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éUn hereje serás para ti mismo y una bruja y un 

adivino y un necio y un escéptico y un sacrílego y 

un malvado. Quemarte has de querer en tu propia 

llama: ¡cómo ibas a renovarte si no te has 

convertido primero en ceniza!  

 

Solitario, recorres el camino del creador: ¡un dios 

quieres crearte de tus siete demonios! 

 

Solitario, recorres el camino del amante: te amas a 

ti mismo y por ello te desprecias como sólo 

desprecian los amantes. ¡Crear quiere el amante 

porque desprecia! ¡Que sabe de amor aquel que no 

tuvo que despreciar precisamente porque amaba! 

 

Ve a tu soledad con tu amor y con tu crear, 

hermano; sólo después te seguirá la justicia 

rezagada. Con mis lágrimas ve a tu soledad, 

hermano. Amo a quien quiere crear por encima de 

sí mismo y de esta manera perece. 

 

 

Del camino del creador   

 F. Nietzsche 
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Resumen  

La presente tesis explora las manifestaciones de la ruralidad en zonas de influencia 

metropolitana, a través de los elementos y factores que componen el paisaje. El área de 

estudio abarca porciones del suelo rural de los municipios de El Retiro, La Ceja y Rionegro, 

en el oriente antioqueño, específicamente las zonas de frontera municipal entre estos; los 

cuales presentan fenómenos de metropolización regional influenciados por el valle de 

Aburrá.  

Este trabajo se apoyó, de manera central, en la caracterización del paisaje de la zona de 

estudio; una categoría de los estudios territoriales que además fue el vehículo para generar 

una discusión en torno a la planificación y el ordenamiento territorial que se ha desarrollado 

en el oriente antioqueño y su concordancia con lo evidenciado en los rasgos del paisaje.  

La estrategia metodológica consistió en la aplicación del método cualitativo de 

investigación y de los estudios de paisaje con enfoque geográfico y sistémico, al igual que 

una leve incursión en la geografía cuantitativa, dadas las pretensiones de indagación de la 

composición territorial y de las dinámicas del paisaje del área de estudio.  

Los resultados obtenidos muestran claras transformaciones en los territorios rurales del 

área de estudio, territorios que funcionan en lógicas muy disímiles a la ruralidad tradicional 

que a su vez requieren un enfoque específico y detallado para su planificación. Igualmente 

se encontró una clara desarticulación en términos del ordenamiento territorial de los 

municipios en la zona de estudio, no solo con la ruralidad sino entre entidades 

gubernamentales.  

El ejercicio realizado se constituye como elemento para fomentar la discusión en torno a 

la necesidad de un esquema de planificación supramunicipal en la zona de estudio, uno 

que igualmente debe considerar los procesos de transformación de la ruralidad y las 

nuevas dinámicas sobre estos espacios en sus horizontes de planificación.  

 

Palabras claves: Ruralidad Metropolitana; Ordenamiento Territorial; Paisaje 
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Abstract. 

Rurality in metropolitan areas of influence, towards a supramunicipal territorial 

planning? A case study of eastern Antioquia.: This thesis explores the manifestations of 

rurality in areas of metropolitan influence through the elements and compositional factors of its 

landscape. This in the context of regional metropolization phenomena in reference to the 

metropolis of the Aburrá Valley. Part of the rural land of the municipalities of El Retiro, La Ceja 

and Rionegro was used as a study space, specifically the municipal border areas between them. 

This work was based, in a central way, on characterizing the landscape of the study area and 

in turn, found in this category of territorial studies the vehicle to generate a discussion around 

the planning and territorial ordering that has been developed in the eastern region of Antioquia 

and its concordance with what is evidenced in the landscape features. 

The methodological strategy used consisted in the application of the qualitative research 

method and landscape studies with a geographic and systemic approach, as well as a slight 

incursion into quantitative geography, given the pretensions of inquiry to approach the territorial 

composition and the dynamics of the study area. 

The results obtained show clear transformations in the rural territories of the study area, 

territories that function in logics that are very dissimilar to traditional rurality that in turn require 

a specific and detailed approach for their planning, this is also reflected in terms of the territorial 

ordering of the municipalities in the study area where there is a clear disarticulation not only 

with rural areas but also between government entities. 

The exercise carried out here is constituted as an element to promote the discussion around 

the need for a supra-municipal planning scheme in the aforementioned study area, one that 

must also include the transformation processes of rurality and the new dynamics about these 

spaces in their planning horizons. 

 

Key words: metropolitan rurality; territorial ordering; landscape studies  
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Introducción 

 

La ruralidad en zonas de influencia metropolitana muestra diversas manifestaciones desde 

de los elementos y factores compositivos del paisaje, entendido como una concepción 

geográfica y sistémica, y su relación los marcos normativos de ordenamiento territorial. 

Esto en el contexto de la configuración de una región metropolitana en el departamento de 

Antioquia con eje central en la metrópoli del valle de Aburrá, cuyas influencias y conexiones 

repercuten en la configuración territorial de la ruralidad del oriente antioqueño cercano, 

específicamente los municipios objeto de estudio de esta investigación. Para este 

propósito, el trabajo se vale de manera central en los estudios del paisaje desde una 

concepción sistémica para caracterizar la zona de estudio y evaluar la correspondencia de 

estas realidades territoriales con lo presente en los marcos normativos.  

 

Así, en primer lugar, fue pertinente preguntarse ¿Cuáles son los marcos normativos y los 

instrumentos de ordenamiento territorial vigentes que impulsan las transformaciones de las 

zonas tradicionalmente rurales en el área de estudio?, para develar cómo está entendida 

la zona de interés, desde el ordenamiento territorial de los municipios. En segundo lugar; 

¿Cuál es la estructura del paisaje configurada en la ruralidad en área de influencia 

metropolitana en el área de estudio?, para constatar la estructura territorial y las realidades 

configuradas en el área de estudio; ¿Qué relación hay entre las normas e instrumentos de 

ordenamiento territorial con la estructura de paisaje configurada en el área de estudio?, 

para estructurar mediante el análisis una relación entre los dos primeros cuestionamientos; 

Y, finalmente, ¿Qué pertinencia tendría un ordenamiento territorial a escala supramunicipal 

para la ruralidad en áreas de influencia metropolitana?, como cuestionamiento encaminado 

a una discusión sobre lo que se configura en la zona de estudio.  

 

De este modo, el objetivo general de la investigación consistió en explicar las 

configuraciones de la ruralidad en zonas de influencia metropolitana en el oriente 

antioqueño cercano y la importancia de incorporarla como elemento de escala 
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supramunicipal en los marcos del ordenamiento territorial. Y, en correspondencia con las 

preguntas planteadas, se formularon objetivos específicos que buscaron resolver el asunto 

de las transformaciones de la ruralidad en zonas de influencia metropolitana y su relación 

con el ordenamiento territorial de manera descriptiva así: 

 

ǒ Analizar los marcos normativos y los instrumentos de ordenamiento territorial 

relacionados con la expansión urbana y la ruralidad en áreas de influencia metropolitana. 

ǒ Caracterizar unidades de paisaje en el área de estudio. 

ǒ Evaluar la relación entre las normas e instrumentos de ordenamiento territorial y las 

unidades de paisaje presentes en el área de estudio. 

ǒ Reconocer la importancia de un ordenamiento territorial a escala supramunicipal 

que incorpore las características de la ruralidad en áreas de influencia metropolitana. 

 

Esta reflexión adquiere pertinencia en torno a las discusiones adelantadas por la entidades 

municipales en el oriente antioqueño desde hace varios años, en las cuales se reconoce 

la necesidad de una planificación de la subregión de una manera conjunta, al igual que en 

torno a las evidentes transformaciones de las dinámicas de uso y ocupación del suelo rural 

en el área de estudio donde, cada vez más, se impulsa la urbanización del campo. Este 

contexto de transformaciones vertiginosas y discusiones infructuosas entre las entidades 

municipales sobre las cuales se desarrolla el trabajo, se plantea la discusión sobre la 

desarticulación en cuanto al reconocimiento de las dinámicas y configuraciones territoriales 

y los marcos normativos que las regulan y planifican.  

 

Este trabajo se conforma por seis capítulos. El primer capítulo corresponde al marco 

conceptual de la investigación y cuenta con cinco secciones: 1.1) aborda la metropolización 

regional como fenómeno que afecta en gran medida la configuración territorial de las 

ciudades; 1.2 aborda la ruralidad en zona de influencia metropolitana sus nociones y 

definiciones; 1.3) se acerca al ordenamiento territorial tanto desde lo conceptual, como 

desde lo técnico y administrativo ;1.4) aborda El análisis del paisaje en los estudios 

territoriales relacionando tanto la ruralidad metropolitana como el ordenamiento territorial 

desde esta categoría de estudios territoriales; y 1.5) introduce el concepto de correlación 

espacial insumo con el cual se incursiona brevemente en la geografía cuantitativa para 

verificar el análisis de paisaje realizado.  
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El segundo capítulo presenta los procesos de la metropolización regional de Antioquia y 

del oriente antioqueño, dando cuenta de la configuración de la región metropolitana y por 

qué el área de estudio hace parte de su zona de influencia. El tercer capítulo expone la 

estrategia metodológica de la investigación situándola en el método cualitativo al igual que 

con los análisis de paisaje con enfoque sistémico, ahondando en cada una de las fases 

que conllevo la delimitación de unidades paisajísticas, así como de la revisión bibliográfica 

realizada. El cuarto capítulo, presenta los resultados de la delimitación de unidades 

paisajísticas y la verificación de las hipótesis del paisaje mediante una combinación de 

técnicas cualitativas y cuantitativas. 

 

El quinto capítulo contiene un análisis de los marcos normativos e instrumentos que 

influyen en el área de estudio específicamente en relación con la ruralidad como objeto de 

planificación, dicho análisis se realiza desde las escalas nacionales, regionales hasta llegar 

a la escala municipal. Finalmente, el sexto capítulo contiene las conclusiones y la discusión 

impulsada por la investigación realizada al igual que las recomendaciones para futuros 

trabajos. 

 

 

 





 

 
 

1.  Marco conceptual 

1.1 La metropolización regional  

1.1.1 La globalización de la economía y nuevas formas de 

ocupación y uso del territorio  

En el presente texto se aborda la globalización como la confluencia de la mundialización de 

nuevos paradigmas monetarios, financieros, tecnológicos y sociales originados en la 

década de 1980, considerada como un factor detonante en algunos casos, o que posibilitó, 

en otros, un cambio en las formas de habitar y de utilizar el territorio. 

 

En términos de Therborn (2000), la globalización resulta en ñtendencias de los fenómenos 

sociales a poseer un alcance, un impacto y una interconexión mundial, acompañadas de 

una conciencia planetaria de los actores socialesò (Therborn, 2000,154). Así mismo, Cuervo 

(1999) plantea que la globalizaci·n es ñuna etapa peculiar de la mundialización, porque en 

ella se hacen presentes nuevas reglas del juego a nivel monetario financiero, tecnológico-

industrial y comercialò (Cuervo, 1999, 85). 

 

Desde la década de los 80, con los avances tecnológicos y la expansión de la 

interconectividad, dentro de las empresas ganó consenso rápidamente el planteamiento de 

ñinstaurar en el mayor n¼mero posible de pa²ses [é] un terreno de maniobra que permitiese 

el despliegue de las estrategias de las firmas, para ensanchar el mercado, para minimizar 

los costos unitarios, para los dos a la vezò (Michalet, 2007:107-108); lo cual tuvo como 

consecuencia fundamental la conformación de un espacio de acumulación de cobertura 

mundial que condiciona la dinámica esencial de la globalización. 
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Como lo expone De Mattos (2010), con el avance de la reestructuración económica y de la 

internacionalización, se originó una progresiva ampliación geográfica de un espacio de 

acumulación. Los cambios en las condiciones para la competitividad que ocurrieron con la 

expansión de este espacio indujeron a un número creciente de empresas a adoptar nuevas 

modalidades organizativas capaces de permitir mejorar su presencia competitiva en 

diversos lugares del mundo. Estos cambios en los procesos productivos y organizativos en 

los sectores empresariales y económicos, han propiciado nuevas formas de ocupación y 

uso del territorio (Ascher, 1995; Corboz, 1994; Indovina, 1990).1 

 

Una de las características propias del proceso de globalización es el aumento de movilidad 

del capital, que conduce a la competencia entre territorios para atraer dichas inversiones. 

En este contexto, resulta necesario para los territorios determinar las ventajas y desventajas 

comparativas que posee, para exhibir las primeras y corregir las segundas. Todo ello en el 

marco de cambios tecnológicos, económicos y políticos en los que los territorios se ven 

obligados a adecuar sus funciones. Lo anterior se concreta especialmente en las ciudades, 

como líderes del desarrollo económico de sus entornos. 

 

Avanzando en el planteamiento de De Mattos (2010), la autonomía de los flujos -

económicos- con respecto a los lugares y a las incidencias de los gobiernos, obligó a que 

los países, regiones y ciudades, hayan tenido que inclinarse por competir entre sí, como 

condición necesaria para poder mantener o aumentar sus niveles de acumulación y 

crecimiento. El crecimiento -económico- en un determinado lugar está cada día más regido 

por las condiciones que ese lugar pueda ofrecer para la valorización del capital privado y a 

su posición en la estructuración de redes o cadenas globales. En torno a estas tramas de 

lugares / ciudades se inició la configuración de una nueva arquitectura financiera y 

productiva, cuya expansión y dispersión geográfica desembocó en una configuración en 

nodos y redes lo que Veltz caracterizó como una ñeconomía de archipiélagoò (Veltz, 

1996:61). 

 

                                                
 

1Estas nuevas formas de ocupación y uso del territorio han sido abordadas por estos autores 
utilizando diversos términos como: Metapolis (Ascher), Hyperville (Corboz), Cittá diffusa (Indovina).  
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Dicha configuración fue tomando impulso, propiciando la transición de una organización 

territorial en áreas concentradas -las cuales eran un rasgo característico de la fase 

industrial- hacia otra configurada como un territorio de redes. Esta transición significó la 

sustitución de una organización en la que predominaban las relaciones verticales entre los 

centros y sus áreas de influencia, hacia otra en la que se impusieron las relaciones 

horizontales entre un conjunto interconectado de nodos con muy diversa ubicación, como 

lo expone De Mattos (2010),  

 

En definitiva, la manifestaci·n contempor§nea de la ciudad es el ñurbanismo de la 

globalización que, aunque no es la traducción directa de la globalización en el territorio, 

viene causada por un conjunto de factores tecnológicos, económicos, políticos, sociales y 

culturales asociados a la globalizaciónò (Borja, 2005:3). Esto, complementado por lo 

expuesto por Pérez (2010), donde cada revolución tecnológica ñse acompaña de 

lineamientos de ó·ptima pr§cticaô, bajo la forma de un paradigma tecno-económico, capaz 

de romper con los hábitos existentes en tecnología, economía, gerencia e instituciones 

socialesò (2010:35), da cuenta de la transición del proceso de organización territorial de las 

ciudades basado en los cambios de paradigma impulsados por la era de la globalización. 

1.1.2 Fases y rasgos de los procesos de reestructuración 

territorial de las ciudades. 

En términos generales las ciudades occidentales han atravesado varios procesos de 

transición en sus modos de organización territorial de las cuales se distinguen a grandes 

rasgos en cuatro etapas expuestas por (Herbert & Thomas., 1990) citadas por (Martínez 

Toro, 2016) (¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.), los cuales son¡Error! No

 se encuentra el origen de la referencia.¡Error! No se encuentra el origen de la 

referencia.¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.:  

¶ Primer estadío: preindustrial, cuyas características son la de un pequeño núcleo 

urbano relacionado con su entorno rural.  

 

¶ Segundo estadío: industrial, donde se dispone de un núcleo urbano que crece de 

manera compacta por efecto de las fuerzas centrípetas, las cuales generan la doble 

fuerza de atracción del nuevo empleo industrial del centro urbano y de expulsión de 
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las tierras rurales, por el declive de la producción agrícola, especialmente, siguiendo 

los ejes de comunicación con la región. 

 

¶ Tercer estadío: el área metropolitana incipiente con escasas relaciones entre los 

núcleos satélites y la ciudad central. 

 

¶ Cuarto estadío: conurbación o área metropolitana consolidada, con un protagonismo 

de los centros urbanos satélites que, además de relacionarse con la metrópoli, 

presentan crecientes relaciones y un avance del espacio conurbado entre ellos, pero 

manteniendo una estructura metropolitana radial y monocéntrica, liderada por el 

n¼cleo central.ò 

 

 

Figura 1 Estadios en el proceso de formación de áreas metropolitanas. 

Fuente: Herbert y Thomas 1990, 85. 
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Los estadíos anteriores pueden relacionarse con los modelos de producción de cada etapa 

histórica de la ciudad, llegando entonces a un quinto estadío en la forma de ocupación y 

uso del territorio -la ciudad global-, que se sustenta en lo expuesto por Ciccolella & Mignaqui 

(2009) donde, ñlas estructuras metropolitanas tienden a ser regeneradas, luego de un 

proceso de desestructuración-reestructuración a partir del nuevo régimen de acumulación, 

particularmente de su nuevo modelo de producción, circulación y consumo al igual que la 

transformación de su base económicaò (Ciccolella & Mignaqui, 2009:10).  

 

Refiriéndose a la reestructuración territorial, Trullen & Boix (2003) afirman que ñlas 

externalidades ya no están referidas a una mancha urbana compacta, sino a una red 

metropolitana de áreas urbanas imbricadas por nuevas modalidades de conectividadò. 

Como resultado de esta ampliación del campo de externalidades2 se impusieron 

condiciones más propicias para la profundización de las relaciones productivas y 

residenciales en un ámbito geográfico más amplio, donde se intensificó la interconexión 

entre actividades localizadas en diversas partes de un territorio urbano en continua 

expansión. A causa de esto, un número creciente de habitantes y de actividades de diversos 

poblados cercanos a las aglomeraciones principales, profundizaron sus conexiones y 

articulaciones en el ámbito de esa red metropolitana de áreas urbanas, tal y como lo expone 

De Mattos (2010).  

 

Estos cambios se evidencian en gran parte de las organizaciones territoriales y en las 

ciudades latinoamericanas según Ciccolella & Mignaqui (2009), quienes realizaron una 

revisión bibliográfica de artículos publicados en la revista Latinoamericana de Estudios 

Urbano Regionales -EURE- entre los años 1998 y 2004, compilando los principales rasgos 

encontrados en las ciudades que afrontan cambios entre los cuales reportan:  

 

o Poli centrismo o, al menos, tendencias al mismo. 

o Tendencias a la ciudad-región y al crecimiento reticular. 

o Expansión de la base económica, especialmente basada en el sector servicios. 

                                                
 

2 Externalidades entendidas como efectos secundarios buenos o malos, que se producen cuando 
una empresa realiza una actividad y no asume todos los costes de esta, o todos los beneficios que 
le podría reportar. 
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o Difusión o proliferación de nuevos objetos urbanos o artefactos de la globalización. 

o Suburbanización difusa, tanto de élites como de sectores pobres o populares. 

o Incremento de la polarización social. 

o Incremento o consolidación de la segregación residencial. 

o Aparición de nuevos distritos de negocios o formación de redes de distritos de 

comando. 

o Reestructuración neoliberal (desregulación-privatizaciones) como factor explicativo 

de estos procesos territoriales. 

 

Estos rasgos demuestran una transición del proceso de urbanización que está generando 

nuevas formaciones territoriales, particularmente en las regiones metropolitanas, 

sustentadas, entre otros factores, en los cambios en los usos predominantes, así como en 

la distribución espacial de la población y de las empresas en las últimas décadas. Esto, 

impulsado por la ampliación significativa de las opciones para su localización en un territorio 

cada vez más extenso, debido a la incidencia directa de la liberalización económica que ha 

causado que las jerarquías urbanas forjadas en la etapa industrial cedan su lugar a nuevas 

centralidades. 

 

Las ciudades contemporáneas, entonces, no se configuran como utopías urbanas 

concebidas en el modernismo, las tendencias urbanísticas en los últimos treinta años se 

podrían ubicar en la difusión universal de un tipo hegemónico de suburbanización, 

expandiendo el suelo urbano en antiguas ciudades europeas o relativamente jóvenes 

ciudades de América del Norte y América del Sur (Ciccolella & Mignaqui, 2009). Estas 

relaciones se redelinean en el espacio urbano-regional, a partir de nuevas temporalidades 

y flujos, siendo descritas de una manera más acertada por el concepto de red, cambiando 

fundamentalmente la escala de lo urbano.  

 

1.1.3 Configuración de la región urbana en América Latina 

Entendiendo el cambio de escala de la ciudad contemporánea, podemos referirnos a la 

metropolización en América Latina como manifestación de la reestructuración territorial de 

las ciudades. La metropolización, parafraseando a Moura (2012), es un fenómeno 

socioespacial que expresa un momento avanzado del proceso de urbanización y está 
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intensamente ligado a la reorganización de las formas de producción, así como a la 

localización poblacional en los nuevos territorios metropolitanos. En concordancia, se 

identifican dos grandes detonantes de las prácticas urbanas contemporáneas:  

Primero: prácticas urbanas con relación a la reestructuración productiva3, donde se 

destacan los siguientes procesos: 

 

¶ Desconcentración o relocalización de la actividad industrial sin extinguir el rol 

industrial de las metrópolis. 

¶ Descomposición de tareas impulsada por las empresas organizadas en red, que 

implica la separación física entre las tareas de dirección y los procesos productivos.  

¶ Ampliación reticulada del campo metropolitano de externalidades, que permitió el 

aprovechamiento de las economías de aglomeración más allá de la ciudad compacta 

del pasado. 

¶ Cambios en los sistemas de transporte y comunicaciones, que operaron en beneficio 

de una localización en áreas más alejadas dentro del ámbito de la red metropolitana, 

expandiendo la territorialidad de la industria hacia las regiones metropolitanas y 

algunas ciudades medias, en ejes muy bien equipados por servicios e 

infraestructura. 

 

Segundo: procesos urbanos relacionados con la localización poblacional en los nuevos 

territorios metropolitanos (De Mattos, 2010). Estos procesos se pueden evidenciar en tres 

aspectos:  

¶ El incremento del ingreso personal promedio con distinta intensidad en la mayoría 

de los países, que permitió a un número significativo de familias el acceso a una 

mayor superficie residencial, lo cual, a su vez implica un persistente aumento del 

consumo de suelo habitacional per cápita y un continuo declive de la densidad 

urbana.  

                                                
 

3 Tomadas desde lo analizado por la Red Iberoamericana de Investigadores sobre Globalización y 
Territorio (RII), al igual que por De Mattos (2010). 
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¶ La fuerte preferencia de las familias por la vivienda unifamiliar con jardín, lo cual 

aparece como uno de los factores que más influyeron en la acentuación de la 

expansión territorial metropolitana.  

¶ La conformación de núcleos familiares más reducidos, que generan constante 

demanda por expansión, esto implica continuidad en el aumento del proceso de 

urbanización, de la economía y de la población. Al aumentarse el consumo de tierra 

por habitante, es poco probable que se detenga la tendencia a la expansión territorial 

metropolitana.  

 

Según Moura (2014), en este proceso de reestructuración productiva y poblacional en etapa 

avanzada se dibuja un destino común: la reconcentración en variados patrones, las 

asimetrías territoriales y las zonas de frontera en constante inestabilidad debido a sus 

rápidos procesos de cambio. Esta transformación implica nuevos roles para ciudades 

metropolitanas, así como para ciudades intermedias, ciudades de frontera, o pequeñas 

ciudades, que pasan a responder a nuevas demandas, a reorganizar sus espacios, y a 

tornarse objeto de elecciones para nuevas ubicaciones de empresas nacionales o 

internacionales. De acuerdo con Baeninger (1998, p.418), ese proceso delinea ñuna nueva 

territorialidad, donde se destaca la constitución de polos inter e intrarregionales y la 

redefinición de los roles de las áreas metropolitanasò.  

 

En resumidas cuentas, la metrópolis se identifica como una manera de expresarse la 

urbanización contemporánea en la evolución de ciertas ciudades latinoamericanas, 

configuradas por procesos crecientes de reestructuración y difusión principalmente de 

escala regional, donde se produce reconcentración de población, como también de 

funciones esencialmente urbanas. En base a la primacía de la escala regional, se configura 

entonces una trama continua de asentamientos, organizada alrededor de un gran número 

de focos nodales especializados en una vasta región multicentrada (De Mattos, 2010), cuyo 

modelo puede ser definido como una región urbana organizada alrededor de los fragmentos 

desparramados de la explosión del centro. 

 

Los procesos de reestructuración económica y poblacional anteriormente mencionados 

favorecieron la expansión descontrolada la ciudad compacta -de límites relativamente 

nítidos- para dar paso a una aglomeración expandida, difusa, discontinua, policéntrica, de 
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dimensión regional. Esto se soporta en una dinámica que, según De Mattos (2010, 97) 

combinan ñarticulación técnica, funcional y metropolización expandida, en el contexto de 

una red metropolitana de áreas urbanasò, la cual se ha podido observar no solo en las 

metrópolis latinoamericanas de mayor dimensión como São Paulo, Ciudad de México, 

Buenos Aires, Lima, Río de Janeiro, Bogotá, Santiago de Chile; sino también en algunas de 

menor dimensión como en Belo Horizonte, Cali, Ciudad de Panamá, Concepción, Córdoba, 

Guadalajara, Medellín, Monterrey, Montevideo, San José de Costa Rica, Porto Alegre y 

Quito, entre otras (Ciccolella & Mignaqui, 2009). 

 

Estas ciudades aumentan de tamaño rápidamente y repiten las tendencias de cambio 

morfológico manifestadas en las áreas metropolitanas principales, especialmente la 

disolución de sus bordes. Entonces, cuando se habla de los procesos de reestructuración 

territorial de la ciudad, las diferencias entre ciudades intermedias y grandes pierden 

importancia, ya que las primeras tenderán a parecerse a las segundas (Gudiño, 2012), al 

menos morfológicamente. Muchas de estas ciudades se han tornado las ubicaciones 

preferenciales a la desconcentración de la industria, sus espacios metropolitanos se han 

recalificado y su expansión física traspasa las periferias, muchas veces configurando vastas 

extensiones regionales o conglomerados espaciales (Moura, 2014) o, para simplificar, 

regiones metropolitanas (Costa, 2010). 

 

En resumen, la relación entre el fenómeno de la globalización y los procesos de 

urbanización regional es la transformación morfológica y funcional de las metrópolis en 

regiones metropolitanas. Este proceso ha generado el crecimiento de las respectivas 

manchas urbanas, que rápidamente incorporan nuevos territorios a las dinámicas urbanas 

o de metropolización expandida en la medida que van ocupando, de manera heterogénea, 

los pueblos y áreas rurales circundantes/cercanas/aledañas, desbordando una y otra vez 

sus límites anteriores. De estos procesos de expansión, emergen ciudades con cobertura y 

alcance regional, de estructura policéntrica y fronteras difusas. 
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1.2 Ruralidad en zona de influencia metropolitana 

1.2.1 Urbanización extendida y ruralidad 

El patrón de urbanización representado por un área metropolitana extendida sobre el 

territorio regional, en la que coexisten diversas centralidades articuladas por nuevas 

modalidades de conectividad, contribuye claramente a la problemática planteada por 

Lefebvre (1970) según la cual, en lugar de la superación de la relación ciudad-campo, se ha 

configurado un magma, un caos en el cual la ciudad y el campo se entremezclan 

confusamente. La urbanización expandida genera múltiples reconfiguraciones espaciales 

de dicha relación, dado que sus límites difusos han incorporado nuevos territorios rurales a 

las dinámicas urbanas, expandiendo incontrolablemente los procesos de suburbanización y 

periurbanización (De Mattos, 1996). 

 

Desde la década de los setenta ha existido un profundo interés por el estudio de los espacios 

generados por dichos procesos de expansión metropolitana, fundamentado en el hecho que 

estos espacios, en su calidad de áreas de contacto de interface (Káyser, 1972), son el 

escenario de complejos procesos territoriales donde aparecen significativos conflictos por 

el uso del espacio. Bozzano (2000) se refiere a estos como territorio de borde, por el choque 

y variación de actividades productivas primarias y secundarias. Sin embargo, no se trata de 

una simple transposición de elementos y actividades propias de espacios urbanos y rurales, 

sino que dan lugar a dinámicas particulares. Esto hace necesario perfilar unos enfoques 

nuevos, para aprehender esta nueva realidad espacial.  

 

La complejidad de estos espacios y las dinámicas socio espaciales presentes en ellos, ha 

sido evidenciada en la diversidad de enfoques que se han ido proponiendo para definirlos: 
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áreas de influencia o hinterland4, áreas periurbanas5, rururbanas6, rural urbanizado, etc. 

Esta variedad de denominaciones para un mismo espacio evidencia la diversidad 

conceptual existente frente al tema, es decir, que la variedad de estos espacios de interfaz 

es tal que hace necesario el empleo de varios términos que recojan los rasgos específicos 

que presentan. Sin embargo, tal y como lo expone González (1987), es posible constatar la 

existencia de coincidencias significativas en la concepción de estas áreas, evidenciada en 

tres apartados: 

¶ Primero: su individualidad morfológica o mejor su carácter morfológicamente mixto 

que procede de la convivencia en ellas de rasgos intermedios entre lo rural y lo 

urbano, conformados por la transformación de los rurales tradicionales, que ya 

aparecen muy difuminados ðcuando no han desaparecido por completoðy en su 

lugar, se generalizan nuevos usos de origen urbano ðresidenciales, industriales, 

equipamientos, servicios, etc.ð. 

¶ Segundo: el tipo de ocupación que le caracteriza. Diferenciado del carácter denso 

y compacto del contínuum urbano, destaca por su forma laxa de ocupación, de 

menor densidad, en donde se mantienen importantes espacios intersticiales e 

incluso permanecen tierras de cultivo que configuran un tipo de uso del territorio 

más extensivo que el propiamente urbano (Clouth, 1976). 

¶ Tercero: la vinculación funcional con la ciudad, ya que los nuevos usos van 

asociados a las necesidades y demandas urbanas. La mayor parte de los autores 

acepta que el desarrollo y cristalización de este tipo de espacios están relacionados 

con el acelerado crecimiento urbano y con las nuevas formas urbanas; es decir, que 

es la consecuencia de la actuación de procesos de origen urbano, según lo cual se 

                                                
 

4 El hinterland es la zona de influencia terrestre de un puerto, o la existente alrededor de una ciudad 
o de una infraestructura logística, a palabra hinterland proviene del idioma alemán, y significa 
literalmente "tierra posterior" (a una ciudad, un puerto, etcétera). En un sentido más amplio, el término 
se refiere a la esfera de influencia de un asentamiento. 

5Designa el espacio rural situado en la periferia de una ciudad y sus alrededores. Este espacio es 
objeto de profundas transformaciones funcionales, demográficas, sociales y tambi®n pol²ticasò 
(Depósito de documentos de la FAO, 2005). 

6 El fenómeno denominado rurbanisation, en francés y su traducción al español rururbanización o 
rurbanización es un neologismo utilizado para referirse a un proceso que afecta la periferia de ciertas 
ciudades según G. Bauer y J. M. Roux (1976), identifica a las áreas que rodean a las ciudades 
antiguas donde, la presencia dominante de viviendas unifamiliares, dispersa y aislada cohabita con 
la persistencia de áreas agrícolas y forestales. 
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puede concluir que su individualidad procede de un factor locacional, o al menos se 

infiere que su proximidad a la ciudad les dota de unos caracteres específicos.  

 

La variedad de denominaciones también indica que la dificultad conceptual no está resuelta, 

no existe un consenso en qué son, cómo son, cómo se generan y cómo evolucionan las 

áreas de interfaz. La incidencia de la teoría de las regiones funcionales y las áreas de 

influencia fue útil desde una perspectiva urbana para el establecimiento de criterios de 

delimitación de las áreas periurbanas y la frontera entre éstas y lo rural y lo urbano según 

Johnson (1974), aunque este enfoque no facilitó una metodología para el análisis territorial.  

 

Según González (1987) esta falencia metodológica se evidencia en tres partes, en primer 

lugar, porque establece el tipo de relaciones que la ciudad puede formar con su territorio 

como únicas e invariables; en segundo lugar, a pesar de que el área de influencia afecta a 

espacios no urbanos, no ha fomentado el conocimiento territorial y ha insistido en el análisis 

de la ciudad como lugar central, con lo que el espacio no urbano del área de influencia 

queda reducido a una categoría que tiene escasa materialidad. En tercer lugar, porque 

tampoco ha diferenciado claramente las escalas de tal manera que ha sido utilizado en 

territorios con fenómenos de escalas y magnitudes lo suficientemente diferentes como para 

suponer diferencias cualitativas.  

 

Estas vaguedades se deben al concepto de espacio que es utilizado, que no es un espacio 

de usos del suelo, de impactos, de articulaciones territoriales, sino que se trata de un 

espacio económico de relaciones y flujos, un espacio abstracto, sin localizaciones; un 

espacio formal en el que se desenvuelven las relaciones económicas, como lo expone 

Ortega (1975). Fundamentados en tal aserción es menester entender la composición y las 

dinámicas de dichos espacios más allá de simples receptáculos de dinámicas urbanas, lo 

que nos remite a la ruralidad y sus nuevas manifestaciones en América Latina.  

 

1.2.2 La noción de nueva ruralidad 

Los estudios sobre las nuevas manifestaciones de ruralidad en América Latina se dan desde 

finales del siglo XX. Estos surgen a partir de la necesidad de repensar lo rural en los países 

de la región, considerando las realidades concretas de sus territorios y de los efectos que 
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los procesos de globalización e implementación de políticas neoliberales han tenido en ellos. 

En palabras de Arias (2006): 

 

la noción de nueva ruralidad entonces surge como un intento de enmarcar en un 

solo concepto los complejos cambios experimentados como resultado de la 

aplicación de reformas neoliberales [...]. Aunque estos intentos de conceptualizar la 

nueva ruralidad son necesarios y útiles, no escapan a la dificultad tradicional de 

definir lo rural, lo que hace que muchos de los esfuerzos realizados deriven en 

generalizaciones [...].(P 139) 

 

Complementado esta línea, Pérez & Farah (2004) al igual que Llambí (2004), exponen que 

a comienzos de la década de 1990, en algunos medios académicos latinoamericanos se 

propuso la noción de nueva ruralidad como un concepto paraguas, con el objeto de generar 

una agenda de investigación interdisciplinaria sobre las relaciones entre los macroprocesos 

globales y los procesos territoriales (Llambí, 2004; E. Pérez & Farah, 2004). Según 

Concheiro (2006), las explicaciones centrales de la configuración de los nuevos espacios 

rurales están inextricablemente ligadas a los fenómenos presentados en los procesos de 

globalización. Estos fenómenos se expresan mediante la hegemonía de las dinámicas 

metropolitanas sobre las de otros territorios, creando fronteras de las dinámicas 

hegemónicas de acumulación en los territorios anteriormente rurales. 

 

Profundizando en el ámbito específico a tratar, Hiernaux (2000) propone la necesidad de 

ñrepensar la relación entre la ciudad y el campo, particularmente en las periferias, donde 

aparecen nuevas formas de complementariedad entre espacios óurbanosô y óruralesôò 

(Hiernaux, 2000, 32). Esto en relación con el surgimiento de lo que el autor clasifica como 

características innovadoras en la relación campo-ciudad, originadas en las nuevas formas 

de entender el territorio, que plantean un cambio en el manejo de la tradicional desigualdad 

entre campo y ciudad. En adición a esto, Linck (2001, 81) establece que las nuevas 

ruralidades se definen a partir de la ñemergencia de nuevas expectativas en la población 

urbana y de nuevas funciones en los territorios ruralesò.  

 

Desde lo expuesto por Cloke (2006) vemos entonces que el concepto de nueva ruralidad 

muestra dificultades para combinar efectivamente los aspectos funcionales, de dinamismo 
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espacial y de factores de cambio territoriales. Específicamente, las transformaciones 

sociales, tan relevantes en áreas rurales, no han sido tratadas tan extensivamente como las 

transformaciones en los procesos urbanos. Según Sánchez (2018), la realidad muestra que 

el rango de situaciones que se pueden considerar rurales no aconseja adoptar un criterio 

único y uniforme para definirlas, las diferencias territoriales locales son el resultado de 

combinaciones de factores físico-naturales y sociales. En otras palabras, no existe una sola 

ruralidad, sino múltiples. Además, la heterogeneidad rural depende de los criterios de 

análisis del investigador, lo que nos ubica en una visión más acotada del fenómeno a 

estudiar en el presente trabajo, acudiendo a la noción de ruralidad metropolitana. 

 

1.2.3 La ruralidad metropolitana 

El tema de las nuevas manifestaciones de la ruralidad ha sido teorizado en la búsqueda por 

establecer un lenguaje para denominar los fenómenos de estas zonas adscritas a las 

grandes ciudades, encontrándose que muchos de estos estudios están enmarcados en los 

conceptos de nuevas ruralidades o ruralidades emergentes. Agudelo (2014), utiliza el 

término ruralidad metropolitana, retomado de varios autores como Estebanez (1988) y 

Monclús (1998), para debatir entorno a este espacio singular, tanto por sus rasgos desde la 

composición del paisaje como por sus dinámicas de cambio, dándole un enfoque geográfico 

para diferenciarlo de espacios de transición o de frontera urbana rural y para identificar en 

éste elementos y factores. 

 

La validez de este concepto se sustenta en la capacidad para explicar la magnitud de los 

cambios socio espaciales que confieren las dinámicas de los procesos de urbanización 

expandida a la ruralidad agraria tradicional. Para este trabajo se acepta la definición de 

ruralidad tradicional entendida como ñun conjunto espacial históricamente ligado a la 

producción primaria y sustentada, en gran medida, por valores propios de las sociedades 

rurales agrarias, como la solidaridadò Agudelo (2014,158). Por tanto, el territorio que resulta 

de ese encuentro entre los rasgos y dinámicas del rural tradicional y la expansión sobre ésta 

de los de procesos de urbanización, es a lo que Agudelo (2014) denomina ruralidad 

metropolitana. 
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La realidad de las transformaciones latinoamericanas es un buen ejemplo para verificar que 

existe un continuum territorial que comienza en la situación de máxima urbanización y 

finaliza en los territorios más distantes naturales (Agudelo 2014). En concordancia, Sorokin 

& Zimmerman, (1929) afirman que la ruralidad próxima a un espacio urbanizado, estaría a 

medio camino entre las situaciones rurales/agrarias tradicionales y el espacio urbano 

mismo, por lo que debería reunir rasgos de ambos espacios y poblaciones. No obstante, la 

relación urbano-rural se ha nutrido históricamente de las ideas de dominación campo-

ciudad, en la cual la ciudad simboliza el progreso económico y tecnológico, mientras que el 

campo representa la pobreza y el atraso, además de ser una fuente de materias primas y 

alimentos, y el lugar propio de la naturaleza. 

 

Las visiones modernas sobre el mundo rural generalmente son construidas desde lo urbano, 

asignan a la ruralidad esencialmente tres funciones: producir alimentos, conservar la 

naturaleza y ïrecientemente- recibir una dinámica de desplazamiento que concurre en la 

ruralidad próxima, como una ñalegoría a la naturaleza, a la tranquilidad y la vida idealò 

Agudelo (2014,156), la cual se expresa como una expansión incontenible de urbanización 

de la ruralidad. Como lo exponen Choay & Urrieta García (2009), se trata de la emergencia 

del reino de lo urbano y la muerte de la ciudad y sus límites tradicionales. 

 

Las crisis urbanas de habitabilidad, sostenibilidad, gobernabilidad y productividad descritas 

por Fernández (1999) impulsaron la valorización de los espacios rurales de las regiones 

urbanas metropolitanas de muchas partes del mundo, por cuanto le han sido asignadas 

nuevas funciones: ambientales, culturales, paisajísticas, residenciales, de esparcimiento y 

ocio, al igual que de zonas de difusión industrial (Romero, 2001). Estas funciones urbanas 

reflejan dos hechos: Primero, la disolución teórica de la frontera urbano-rural aún no 

incorporada por el planeamiento territorial y, segundo, el reconocimiento de que la ruralidad 

cumple funciones respecto al espacio urbano, enfatizando que el territorio urbano ha 

trascendido espacialmente a la ciudad y lo ha hecho para siempre (Agudelo 2014). 

 

Este territorio que resulta de la imbricación, superposición y convivencia funcional y 

ambiental de la ruralidad agraria tradicional y de la expansión de la urbanización extendida, 

debe ser, de acuerdo con Agudelo (2014), nombrado en sus peculiaridades, describiéndolo 
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como un palimpsesto territorial y denominando este como ruralidad metropolitana. En este 

sentido, puede definirse la ruralidad metropolitana como: 

 

ñEl espacio emergente producto de la expansión de la urbanización más allá de las 

fronteras de la ciudad, urbanizado física y socialmente, que se diferencia de otros 

espacios rurales no urbanizados y de otros espacios urbanos que reúnen los 

atributos cl§sicos de la ciudad.ò (Agudelo 2014, 163). 

 

Complementando esta misma idea:  

 

ñLa ruralidad est§ siendo considerada como una categor²a contempor§nea que, 

expresando su posibilidad y efectividad de acoger el desarrollo humano y bajo la 

consideración del hombre como ser de la naturaleza, ha construido identidades en 

base al fenómeno del placer y los medios alternativos de vida en el suelo rural con 

relación directa con la ciudad, en el cual se enfatiza la cuestión de la modernidad y 

su ambivalencia entre la aventura y la rutina.ò (Macêdo de Alencar, 2010: 6). 

 

Este espacio rural metropolitano incluye un área rural diversificada, con características que 

lo presentan como un espacio dinámico, multifuncional, heterogéneo, diferente al espacio 

urbano pero influenciado por él a través de sus dinámicas de cambio y de requerimientos 

territoriales (Salazar Barrows & Osses M., 2008). Dicho esto, la ruralidad metropolitana y 

los territorios que esta comprende requieren de una reflexión particular, puesto que sobre 

ellas se han escrito nuevos y complejos patrones de cambio ligados a la globalización y a 

la metropolización de las regiones, generando así un claro conflicto territorial. 

 

1.3  Ordenamiento territorial  

1.3.1  Ordenamiento territorial desde lo conceptual  

Etimológicamente el término ordenar proviene del latín ordinare, que según la Real 

Academia Española significa: colocar de acuerdo con un plan o de modo conveniente; 

encaminar y dirigir a un fin; mientras que territorio, del latín territorium hace referencia a la 
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ñporción de la superficie terrestre perteneciente a una nación, región, provincia, etc.ò De una 

forma simplista y refiriéndose a los sentidos de los términos implicados, el ordenamiento 

territorial puede definirse como la disposición de uso de las distintas porciones del territorio 

según un objetivo rector. 

Conceptualmente, la ordenación del territorio (OT) según Gómez Orea (1994) ñes la 

proyección en el espacio físico de las políticas sociales, culturales, ambientales y 

económicas de una sociedadò (pág. 1.). El enfoque del desarrollo fija un modelo territorial, 

el cual es ñla expresión visible de una sociedad en el cual se cristalizan los conflictos que 

en ella se danò (Gomez Orea, 1994,4) pág. En este sentido, ordenar el territorio significa 

ligar las actividades humanas al territorio. La ejecución del OT se concreta cuando dicho 

territorio es tomado en cuenta en la definición de la estrategia de desarrollo y a su vez se 

enlazan a las actividades que configuran dicha estrategia.  

De acuerdo con la Carta Europea de Ordenación del Territorio, el ordenamiento del territorio 

"es a la vez, una disciplina científica, una técnica administrativa y una política, concebida 

como actuación interdisciplinaria y global cuyo objetivo es un desarrollo equilibrado de las 

regiones y la organizaci·n f²sica del espacio seg¼n un concepto rectorò (1983,3). 

Complementando esta línea, Acosta y Burraco (1998) mencionan que el OT tiene como fin 

último ñla adecuada resolución o satisfacción de las necesidades de los seres humanos, 

mediante la mejora de las condiciones que tiene el territorio para las funciones sociales y 

económicasò (Acosta y Burraco, 1998:73), donde esta disciplina intenta superar la 

parcialidad del enfoque temático en la planificación sectorial y la escala reducida del 

planeamiento municipal.  

Tres principios rectores según Doctor (2010), han marcado el OT durante las dos últimas 

décadas: la organización espacial de las actividades según criterios de eficiencia, el 

equilibrio interregional y la conservación de la biodiversidad y de los procesos ecológicos 

esenciales, según criterios de sostenibilidad. Atendiendo a este último, la Ordenación del 

Territorio no debe, simplemente, situar los elementos propios del desarrollo, sino determinar 

el grado de dicho desarrollo según las características del medio físico (De Mesones, 1999, 

27). 

Adicionalmente, el OT según Zapata & Ricardo (2014) implica, una metodología planificada 

de abordaje y prevención de problemas relacionados con desequilibrios territoriales, la 
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ocupación y uso desordenado del territorio y las externalidades que provoca el desarrollo 

ligado al crecimiento económico. En este marco, la Ordenación del Territorio se presenta 

como la transferencia sobre el espacio de las políticas en todas sus facetas: social, 

ambiental, cultural y económica, las que implican definiciones de los usos y 

aprovechamientos del suelo. 

De entre la diversidad de acepciones antes citada, tres resultan definitorias de lo que es la 

Ordenación según Doctor (2010): i. La asignación de usos específicos a cada porción del 

territorio (Directrices Regionales de Cantabria, 1990 ñdistribuci·n racional de las actividades 

de acuerdo con las reales capacidades potenciales y con las vocaciones específicas del 

territorioò), resultado de una elecci·n entre alternativas diversas; ii. La asignación de unos 

recursos escasos a unos objetivos determinados (Serrano, 1981); iii. El establecimiento de 

los derechos y limitaciones a imponer a la propiedad del suelo. 

El OT adicionalmente debe contar con las siguientes características (Pujadas y Font, 1998; 

Recalde & Zapata, 2014; y Gomez Orea, 1994): debe ser democrático, promoviendo la 

participación de los ciudadanos; global, mediante la coordinación e integración de políticas 

sectoriales; funcional, adaptando las diferentes conciencias regionales y prospectivo pues 

ha de tomar en consideración las tendencias y evolución a largo plazo de los aspectos 

económicos, sociales, culturales y ambientales que inciden en el territorio.  

Profundizando en el tema, puede sintetizarse un modelo conceptual de ordenación territorial 

que responderá a los siguientes factores, basado en los planteamientos de Gómez Orea 

(1994):  

¶ Desarrollo: identifica y selecciona las actividades que lo van a soportar a partir de 

las necesidades, aspiraciones y expectativas de la población y de los recursos 

endógenos: naturales, humanos y construidos. 

¶ Control: regula el uso del suelo, el aprovechamiento de sus recursos, el 

comportamiento de las actividades humanas según criterios de sostenibilidad y los 

actos administrativos. 

¶ Organización espacial: distribuye de forma coherente entre sí y con el medio físico, 

las actividades en el espacio, según criterios de integración en el entorno, de 

funcionalidad y de armonía de la imagen que trasmite. 
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¶ Integración horizontal de las unidades territoriales (regiones, subregiones, 

comarcas, municipios): asigna un papel a cada una de ellas en el conjunto, según 

criterios de sinergia o complementariedad en el mismo nivel. 

¶ Integración vertical, basada en la jerarquía: integra cada unidad territorial hacia 

arriba en las de orden superior, e integra hacia abajo las de orden inferior. 

¶ Equilibrio territorial: atiende a niveles similares de calidad de vida (es decir, de 

niveles de renta, condiciones de vida y trabajo y calidad ambiental) en el territorio, y 

se valora en términos de equidad entre las diferentes unidades territoriales como 

garantía de estabilidad y cohesión social 

 

Para entender el ordenamiento territorial en su totalidad debemos referirnos al sistema 

territorial el cual es el objeto de la disciplina. Este es definido ñcomo una construcción social 

inevitable que representa el estilo de desarrollo de una sociedadò que ñse va formando 

desde la noche de los tiempos, y seguirá formándose inexorablemente hacia el futuroò 

(Gómez & Gómez, 2014). Lo anterior se expresa mediante las actividades que la sociedad 

practica sobre el medio físico y las interacciones que se producen entre ellas a través de los 

conductos de relación que proporcionan funcionalidad al sistema.  

La idea de sistema territorial según Gómez Orea (1994) es aplicable a cualquier espacio, 

pero generalmente se refiere a los siguientes tipos paradigmáticos de regiones: 

¶ Político-administrativas, asociadas a la organización territorial de cada país. 

¶ Homogéneas o formales, definidas por criterios de semejanza entre sus puntos. La 

homogeneidad es relativa, y puede referirse a aspectos sectoriales (morfología del 

terreno, cobertura vegetal, uso el suelo, área de extensión de la identidad cultural de 

una comunidad, de un problema, hábitat de una especie, etc.) o integrales (todas las 

componentes del sistema territorial). 

¶ Funcionales, basadas en las relaciones entre sus partes: 

o Polarizadas: conformadas por las relaciones recíprocas entre lugares, 

generalmente polarizadas por uno más importante (regiones polarizadas, 

áreas metropolitanas). 

o Estructuradas por un flujo: cuencas hidrográficas. 
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o Estratégicas: definidas por razones operativas en función del área de 

extensión del tema a tratar, que puede ser la existencia de un recurso 

(agua, suelo, minerales, etc.), de un valor (cultural o paisajístico), de 

problema (erosión, degradación ecológica, contaminación del suelo), 

ubicación transfronteriza, por ejemplo, etc. 

El sistema territorial de un país se organiza en subsistemas según niveles jerárquicos donde 

las unidades territoriales de cada nivel se integran. Cada uno de estos niveles le 

corresponden potencialidades y problemas territoriales propios y específicos de su escala, 

de tal manera que no se pueden planificar desde niveles inferiores las estructuras que 

corresponden a niveles territoriales superiores. Según esto, deberán operar los siguientes 

principios para la ordenación de los sistemas territoriales expuestos por Gómez Orea 

(2013):  

¶ Principio de coherencia que indica cómo a cada tipo de problema corresponde un 

nivel en el que debe ser atendido el principio de referencia, que entiende los planes 

correspondientes a niveles territoriales superiores como referencia vinculante para 

los inferiores;  

¶ Principio de subsidiariedad que establece cómo cada problema deber ser tratado y 

cada potencialidad aprovechada en el nivel jerárquico más bajo posible o, de otra 

forma: las instancias administrativas superiores solo deben interferir en aquello que 

puedan atender los niveles inferiores cuando éstos no lo hagan;  

¶ Principio de contracorriente que señala cómo desde los ámbitos territoriales 

inferiores se participa en el impulso en la concepción, en la formulación y en las 

determinaciones de los planes de niveles territoriales superiores; 

¶ Principio de corresponsabilidad, que señala la responsabilidad de todos en la forma 

en que evoluciona y se va formando el sistema territorial. 

 

 

1.3.2  Ordenamiento territorial desde lo técnico y administrativo 

Reiterando en la definición de la carta europea de ordenación de territorio, el OT es a la vez 

una disciplina científica y una técnica administrativa. Desde la técnica el OT ñconsiste en 

elaborar planes previstos en la ley para su ejecución posterior, esto según un proceso de 
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diagnóstico, planificación y gestiónò (Conferencia Europea de Ministros Responsables de la 

Ordenación del Territorio, 1983:2). Cada plan debe identificar, distribuir y organizar las 

actividades humanas en el territorio. Este plan se aplica de acuerdo con ciertos criterios y 

prioridades, para configurar un sistema armónico, funcional, bello y perdurable.  

No muy disímil de los planteamientos europeos, en Colombia el ordenamiento territorial se 

concibe como: "Un instrumento del Estado para el logro de la eficiencia, la consolidación de 

la democracia y la descentralización, respetando las autonomías locales y velando por la 

unidad nacional. [...] estas metas deben lograrse mediante la distribución armónica de la 

población, el desarrollo social, económico y político, con el uso de los recursos naturales y 

la protección del ser humano y el medio ambiente" (Andrade, 1994:175-176). 

Desde un punto de vista técnico, la ordenación del territorio tiene tres objetivos básicos: 

¶ La organización coherente con el medio de las actividades de acuerdo con un criterio 

de eficiencia,  

¶ el equilibrio en la calidad de vida de los distintos ámbitos territoriales según un 

principio de equidad y  

¶ La integración de los distintos ámbitos territoriales en los de ámbito superior de 

acuerdo con un principio de jerarquía y de complementariedad.  

 

Desde el punto de vista administrativo, la ordenación del territorio es una función pública, 

que responde a la necesidad de ñcontrolar el crecimiento espontáneo de las actividades 

humanas, fundamentalmente en el sentido de evitar los problemas y desequilibrios que 

aquél provoca: entre zonas y entre sectoresò (Gómez & Gómez, 2014), optando por un 

concepto de calidad de vida que trasciende el crecimiento económico, esta función es de 

carácter horizontal y se ejerce por organismos públicos. 

Complementando dicha línea, Cabrales y Massiris exponen que el OT se trata de un 

proceso o un instrumento de política pública por medio del cual se pretenden configurar los 

usos y ocupación del territorio de acuerdo con sus potencialidades, al igual que con las 

expectativas y aspiraciones generales de la población y los objetivos de desarrollo; es decir, 

busca la definición de un modelo territorial deseable, para lo cual se vale de la planificación 

(Cabrales Barajas, 2006; Massiris Cabezas, 2008). 
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Tanto desde planteamientos conceptuales como políticos, se coincide en señalar al nivel 

regional como el más adecuado para la puesta en práctica de una política territorial y a la 

planificación como mecanismo técnico ineludible para llevar a cabo el proceso de 

ordenación del territorio expresado en los planes como instrumento, ¿Que deber tener un 

plan para una región genérica?, según Gómez Orea (1994) una estrategia de desarrollo 

económico, social, cultural y ambiental, expresada en términos de un conjunto de 

actividades a localizar y diseñada a partir de: 

¶ Su capacidad endógena de desarrollo, en términos de fuerza de trabajo, recursos y 

medios. 

¶ El papel que le corresponda en relación con las otras regiones de su mismo rango, 

de acuerdo con criterios de equilibrio, funcionalidad y complementariedad. 

¶ Las directrices emanadas de niveles de decisión superiores, correspondientes a 

ámbitos administrativos y geográficos más amplios. 

¶ Las acciones previstas en niveles de decisión inferiores, responsables de ámbitos 

administrativos y geográficos de menor entidad. 

¶ La distribución ordenada de dichas actividades en el espacio según un triple 

principio: 

o Adaptación a la capacidad de acogida del medio físico, es decir, del territorio y 

sus recursos naturales. 

o Optimización de las interacciones entre las actividades a localizar. de tal forma 

que se consiga un sistema funcionalmente correcto, que proporcione 

accesibilidad a los recursos naturales, a las zonas de producción y a los 

equipamientos públicos, así como dotaciones de éstos suficientes y 

económicas. 

o Uso múltiple del territorio. superponiendo las actividades compatibles en tiempo 

y espacio, aproximando las complementarias y separando las incompatibles.  

En este sentido, los planes de ordenación del territorio no deben ser cerrados y rígidos, sino 

abiertos flexibles, ya que los determinantes están basados en una relación multiescalar y 

multidireccional de factores que se manifiestan en el territorio, lo anterior sin dar opción a la 

arbitrariedad en su gestión. El sistema funcional en el que se pretende la ordenación del 

territorio puede esquematizarse según Gómez Orea (1994) en términos de las relaciones 
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entre diversos tipos de ecosistemas temáticamente bien contrastados, pero que 

espacialmente se solapan los cuales se enuncian a continuación:  

o Ecosistemas protectores, sin función productora directa de bienes, aunque sí de 

servicios ambientales son ecosistemas mayormente naturales, que albergan las 

especies silvestres y regulan el ciclo del agua. 

o Ecosistemas productores, especializados en la producción primaria, forestal, 

agrícola y ganadera. 

o Ecosistemas difusos, con usos indiferenciados, mezclados y superpuestos sin 

criterio, que reflejan una carencia de planificación y de gestión territorial. 

o Ecosistemas urbanos, propios de los asentamientos humanos que cobijan multitud 

de usos y actividades de los sectores secundario y terciario. 

No existen líneas fronteras que separen claramente los ecosistemas mencionados, sino 

zonas de transición amplias que cuentan con características de los ecosistemas que 

separan, y donde se produce una intensificación de actividades que complejizan la 

ordenación y gestión del territorio. Según Gómez Orea (1994), resulta particularmente 

conflictiva e interesante la que corresponde a los espacios periurbanos, donde se 

superponen y coexisten aprovechamientos agrícolas, forestales y ganaderos con las 

actividades que expulsa la ciudad por requerir demasiado espacio, por resultar molestas, 

insalubres, nocivas o peligrosas, porque simplemente se desarrollan mejor en un entorno 

despejado o porque no pueden competir con actividades dispuestas a pagar más por el 

mismo suelo.  

 

1.4 El análisis del paisaje en los estudios territoriales 

1.4.1 El paisaje y el ordenamiento territorial  

Para hablar de paisaje en relación con el ordenamiento territorial es necesario saber 

interpretarlo, saber cuáles son los elementos de los que está compuesto, cómo se 

relacionan entre sí y cuál es su dinámica, a fin de valorarlo por su calidad intrínseca y no 

sólo por su belleza superficial, cualidad de notable subjetividad sujeta a la interpretación del 

individuo como lo exponen Martínez de Pisón (2000) y Zoido Naranjo, (2000). La tendencia 
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en materia de investigación del paisaje ha evolucionado hacia una vertiente dinámica, es 

decir, en la actualidad los estudios paisajísticos se preocupan por analizar, describir y 

sintetizar las características dinámicas del paisaje como lo expone Fernández Álvarez 

(2013), siendo necesario para ello el conocimiento de los factores de la configuración y 

organización del paisaje con el objeto de predecir su orientación. Es menester entonces, 

realizar un acercamiento inicial a algunas de las definiciones de paisaje y de unidad de 

paisaje, para entender su relacionamiento e importancia en el ordenamiento territorial como 

disciplina. 

El enfoque dinámico mencionado anteriormente puede relacionarse directamente con la 

definición de Bertrand (1968), donde el paisaje es una  

porción de espacio caracterizado por un tipo de combinación dinámica, y por 

consiguiente inestable, de elementos geográficos diferenciados -físicos, biológicos y 

antrópicos- que, al actuar dialécticamente unos sobre otros, hacen del paisaje un 

conjunto geográfico indisociable que evoluciona en bloque, tanto bajo el efecto de las 

interacciones entre los elementos que lo constituyen como bajo el efecto de la dinámica 

propia de cada uno de los elementos considerados separadamente (259). 

Por otra parte, Mart²nez de Pis·n (2009:36) entiende el paisaje como ñla configuraci·n de la 

realidad geogr§fica completa o, si se prefiere, la morfolog²a de los hechos geogr§ficosò, 

concepción muy en conformidad con la que afirmaba Dollfus (1978:13) cuando exponía que 

ñel paisaje es el aspecto visible, directamente perceptible, del espacioé se describe y se 

explica partiendo de las formas, de su morfolog²aò. Compartiendo as² una dimensión formal 

en sus definiciones. 

En otro orden de ideas, en su definición de paisaje Sanz Herráiz (2000) hace énfasis en las 

dimensiones formales, territorial y evolutiva, como ejes básicos, afirmando que el paisaje es 

ñun fen·meno que se manifiesta en la superficie de la tierra, es un hecho territorial, expresión 

última o actual de una larga historia de interacción entre las diferentes esferas que se 

encuentran en la faz de la Tierraò (Sanz Herr§iz, 2000: 282). El aspecto de la interrelaci·n 

entre distintos ámbitos es el que ya el propio Bertrand destacaba en sus primeros estudios 

sobre el paisaje cuando hablaba de los tres subconjuntos en que el geógrafo debe 

descomponer el conjunto, acoplándose así a la definición y enfoque del paisaje como 

sistema.  
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Complementando esta línea de pensamiento Ribas Vilás (1992) expone que el paisaje ha 

presentado, durante el largo periodo de desarrollo de la Tierra, distintas formas y relaciones, 

podemos interpretar esto como un proceso en el que se complementan y se complejizan las 

ñcapasò de interacci·n y consecuentemente de an§lisis del sistema, citando directamente: 

ñen un principio el paisaje estaba constituido solamente por los elementos f²sicos o abi·ticos. 

La aparición de vida sobre la Tierra aportó nuevos elementos al paisaje, pasando éste a ser 

físico y biótico. Con el hombre, el paisaje se convirtió gradualmente en un sistema 

físicobiótico- antr·picoò (Ribas Vil§s, 1992: 135).  

Por otra parte, la definición que el Convenio Europeo del Paisaje (CEP) hace en su artículo 

1Ü es la siguiente: ñpor paisaje se entender§ cualquier parte del territorio tal como la percibe 

la población, cuyo carácter sea el resultado de la acción y la interacción de factores 

naturales y/o humanosò. Podemos entonces relacionar los diferentes autores citados en la 

definición del término paisaje, destacando en todas sus concepciones, la interrelación 

existente entre el hombre y el medio natural como eje vertebrador de éste. 

Es importante a la hora de definir el término paisaje y entrar en su análisis y evaluación, 

tener en cuenta ciertos aspectos inherentes a las características del paisaje expuestos por 

Fernández Álvarez (2013). Primero, la tendencia evolutiva del paisaje: este es dinámico y 

está sujeto al cambio de los elementos que lo integran. Segundo, no se debe relacionar el 

paisaje con la percepción subjetiva de la belleza, se debe discernir entre estética y riqueza 

paisajística y valorar también el paisaje por su diversidad. En último lugar, la relación 

existente entre el hombre y el medio, pues en la actualidad el ser humano ha sido capaz de 

modificar el medio natural, siendo muy pocos los lugares donde la acción antrópica no haya 

influido de forma determinante, por tanto, es conveniente incluir en su definición esta acción.  

La idea de paisaje entonces brinda un contexto útil para visualizar la relación entre 

naturaleza, economía y cultura (POTSCHIN, 2006). De este modo, para el ordenamiento 

territorial, según Zoido (2002), los paisajes resultan un instrumento útil en una triple 

dimensión, primera como hecho que contribuye a la correcta localización y disposición de 

los elementos y usos del territorio, así como de las estructuras ecosistemas que lo 

conforman. Segunda porque ayuda a realizar el diagnóstico territorial, pues contiene y 

muestra en sus formas los aciertos y disfunciones en el uso del espacio geográfico, al tiempo 

que permite comprender y explicar sus formas. Tercera por la valoración del paisaje que 

tienen las personas que lo perciben, la cual debe ser considerada como factor que coadyuva 
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a la participación ciudadana, que permite opinar y decidir sobre las propuestas de 

ordenación territorial. 

Según Mazzoni (2014), desde el punto de vista de una concepción atropo-natural del 

paisaje, se trata de conocer las características y el funcionamiento del geo-sistema, así 

como distinguir y explicar las variaciones que presentan los paisajes, unos respecto de otros 

a lo largo del tiempo. El análisis de la complejidad del paisaje depende de la escala, tanto 

espacial como temporal y se expresa a través de mapas de paisaje y fichas explicativas 

que, además de informar sobre la distribución espacial de los paisajes y sus características, 

posibilitan valorar la calidad y fragilidad de las distintas unidades. 

Para el estudio del paisaje se toman tres niveles: la Unidad de Paisaje, los Tipos de paisaje 

y las Asociaciones de tipo de paisaje. La unidad de paisaje (UP), corresponde al nivel de 

menor generalización y se define seg¼n Mazzoni (2014) ñcomo una combinaci·n de 

elementos que genera, a una determinada escala, una fisonomía particular, una 

organización morfológica diferenciada y diferenciable, que hace a una parte del territorio 

distinta de otraò (pág. 60). 

 

1.4.2 La ruralidad metropolitana desde el paisaje 

 

Para entender la composición del espacio emergente en la ruralidad metropolitana es 

importante exponer brevemente la conceptualización utilizada para el análisis del paisaje 

abordado desde Aguilera (1991). En síntesis, la estructura de un paisaje se descompone en 

elementos que constituyen los rasgos visibles o características apreciables en el paisaje, y 

en factores que son las condiciones que explican el arreglo de los elementos presentes en 

el mismo. Según lo planteado por Agudelo (2014), en la estructura del paisaje de la ruralidad 

metropolitana se evidencian un conjunto de elementos y factores propios, los cuales se ven 

manifestados de la siguiente manera: 

 

¶ Elementos: viviendas de diversas tipologías, establecimientos de servicios y comercio, 

áreas naturales, vías de características urbanas, caminos rurales, estanques, piscinas, 

tanques de almacenamiento de agua, cerramientos, viviendas con tipologías urbanas 
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que comparten el espacio con viviendas rurales tradicionales, parcelas agrarias, 

agroindustriales, cerramientos sólidos, relictos de bosques y coberturas naturales 

residuales, equipamientos tradicionales como centros de salud y escuelas. En síntesis, 

un mosaico que presenta elementos agrarios tradicionales y usos urbanos recientes. 

 

¶ Factores: están ligados a la dinámica propia de la ruralidad tradicional y a los cambios 

económicos y culturales de la población urbana, parte de la cual alcanza un nivel 

adquisitivo con el cual puede realizar sus imaginarios de una vida cerca de la naturaleza. 

A su vez, las estructuras productivas y sociales de la sociedad agraria tradicional se 

desgastan dando paso a la prevalencia de la renta urbana del suelo, en detrimento de 

la renta rural agraria. Estos procesos económicos y socioculturales explican, según el 

autor, el influjo de los procesos de urbanización. 

 

¶ Los procesos de urbanización en los espacios rurales conllevan una serie de rasgos o 

características que se pueden evidenciar en los territorios sujetos a estas 

transformaciones socio espaciales. A continuación, se enlistan los rasgos propuestos 

por Agudelo (2014), los cuales, sin ser muy exhaustivos, caracterizan la ruralidad 

metropolitana. 

 

i. Desplazamiento de actividades agrarias tradicionales por parcelaciones y fincas de 

recreo: Se conforma un proceso de competitividad de rentas del suelo, la renta rural 

agraria del campesino se enfrenta a la oportunidad de vender parte de su propiedad 

o toda la extensión para obtener ingresos que no son comparables con los que 

históricamente ha obtenido con su trabajo. En este sentido la renta urbana del suelo 

rural se impone, generando fragmentación de la estructura predial original, la cual 

se ve ahondada por la abundancia de agua superficial en los contextos tropicales, lo 

que favorece la dispersión urbana. 

 

ii. Fomento del incremento de las rentas urbanas sobre las rentas agrarias del suelo -

valor de uso vs. valor de cambio-: el valor de uso del suelo agrario determinado en 

gran parte por su fertilidad y productividad determinaba el valor de cambio, esto ha 

mutado hacia una nueva estructura de valor de cambio, en la cual la condición 

natural de fertilidad es irrelevante frente a factores propiamente urbanos como la 
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topografía, la conectividad vial, la disponibilidad de servicios básicos y de seguridad, 

entre otros. 

 

iii. Incremento del precio del suelo y procesos especulativos asociados: los 

beneficiarios de las nuevas condiciones de valor de cambio no son usualmente los 

propietarios tradicionales; los mercados inmobiliarios son los primeros en llegar a 

profundizar el proceso de compraventa de parcelas, siendo la demanda de suelo por 

poblaciones urbanas vista por los agricultores y población tradicional como una 

oportunidad de obtener ingresos mediante la fragmentación de sus terrenos.  

 

iv. Necesidades de obras viales y de amoblamientos urbano: la nueva población, 

tradicionalmente urbana, que se ubica en suelo rural requiere algunos de los 

servicios urbanos básicos a los que se han acostumbrado: vías, iluminación, 

recolección de basuras, seguridad, señalizaciones; los cuales se ejecutan de 

manera precaria en el suelo rural. Algunos de estos servicios se consideran por los 

habitantes tradicionales como mejoras que traen nuevas poblaciones.  

 

v. Generación de empleo en mayordomía y labores asociadas (proletarización): los 

espacios rurales metropolitanos en su fase de consolidación representan espacios 

con grandes oportunidades de empleo para los nativos, por lo general empleo 

precario, pero que viene a resolver el problema fundamental de la monetización del 

trabajo, propio de las economías campesinas tradicionales. 

 

vi. Deterioro y sobreexplotación de fuentes de agua por consumo y vertimiento: rasgo 

extendido en los entornos rurales metropolitanos de Medellín y su región de 

influencia: piscinas, agua para lavado de vehículos, riego de jardines, estanques 

artificiales, entre otros, incrementan el consumo medio por vivienda en sectores 

rurales, el cual debe ser atendido incrementando las captaciones en fuentes y 

multiplicando las redes. A mayor consumo se ven incrementados los vertimientos 

realizados a fuentes hídricas de la compleja y extensa red de drenaje natural propia 

de este contexto geográfico, acelerando el deterioro de la misma.  
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vii. Tensión creciente por vertimientos y abastecimientos individuales vs. opciones de 

redes en cuanto a cargas y beneficios: la urbanización rural genera altos costos de 

manutención por sus circunstancias expansivas, las soluciones sanitarias 

individuales tipo pozo séptico colapsan cuando el umbral de densidad agota la 

capacidad infiltración del suelo. Se crea entonces la necesidad de redes de 

alcantarillado de altos costos que el conjunto de la población rural tradicional y los 

neo rurales no podrían pagar. Adicionalmente, la recolección de basuras exige rutas 

más largas y costosas, el mantenimiento vial y, en general, las demandas por 

servicios urbanos crecen. Estas son cargas urbanísticas propias de la nueva 

urbanización difusa, costos que deberá asumir la municipalidad y toda la población 

en el territorio. 

 

Estos puntos desarrollados por Agudelo (2014), se complementan con rasgos adicionales 

que se evidencian en los procesos de transformación de la ruralidad metropolitana en el 

Oriente antioqueño tales como:  

o Transformaciones en el paisaje, heterogeneidad en los usos del suelo, 

cambios en la vivienda. 

o Nueva estructura predial y una nueva estratificación social atada a un 

incremento de población. 

o Generalización de usos urbanos en porciones planas y de pendiente media 

(colinas y vertientes cortas) y a lo largo de ejes viales. 

o Desaparición o relocalización de actividades agropecuarias asociadas a 

unidades de producción familiares. Implantación de actividades 

agroindustriales de mediana escala (galpones, floricultivos). 

o Consolidación de actividades comerciales en ejes viales troncales. 

o Demanda errática de equipamientos colectivos. 

o Reconocimiento de áreas productivas de protección ecológica y 

agroproductiva. 

o Una estructura ecológica rural mínima, basada en áreas de conservación 

ecológica pública y privada. 

 

Como resultado de la actuación de tales factores, se tiene que el espacio geográfico aledaño 

a la urbe, otrora rural, se ve ahora sobrescrito por el mundo urbano en rápida expansión. El 
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espacio configurado es la superposición de ambos, con sus rasgos distintivos, lo cual ha 

escrito un nuevo contenido en un momento inédito en la historia urbana y la rural. Como lo 

propone Agudelo (2014) ñno se trata de la ciudad urbana ni del campo agrario, la ruralidad 

metropolitana ha surgido para quedarseò. Es necesario entonces distinguir el rural 

metropolitano como un ámbito socio geográfico particular, a fin de comprender su presente 

y orientar su futuro. Se requiera para ello:  

 

ñAbandonar nociones buc·licas de un campesino exclusivamente agricultor que ya 

no existe en estos territorios. Así mismo, se debe evitar el otro extremo que pretende 

borrar con el argumento de la modernización inexorable que conlleva la 

urbanización, una rica tradición cultural y el más valioso patrimonio paisajístico, que 

aún se conserva en la ruralidad metropolitana, pese al vigor de su transformaci·n.ò 

Agudelo (2014 pág. 154.). 

 

Desde la composición del paisaje, hay evidencias de la existencia de un espacio emergente 

denominado por varios autores como el rural metropolitano, el cual tiene lugar en espacios 

geográficos cuyas tendencias de cambio productivas, culturales, ambientales y sociales, se 

explican esencialmente por la influencia que ejerce la expansión de la urbanización 

contemporánea. 

 

La condición metropolitana que en este caso configura e influencia territorios rurales 

demuestra que las dinámicas urbanas son hegemónicas pero que a su vez no homogenizan 

los territorios inscritos en esta. Sin embargo, por paradójico que parezca, muy pocas de las 

propuestas o proyectos de ordenamiento se ha orientado hacia un esquema de análisis 

integral que vincule a la metrópoli con la ciudad intermedia, como lo expone Estefa (2001), 

y mucho menos con las áreas rurales entre estas. Es decir, existe una inercia por dirigir los 

estudios hacia una categoría u otra, generando grandes vacíos desde la ordenación del 

territorio frente a las dinámicas de cambio presentes en la ruralidad en estas zonas de 

influencia, lo que nos remite a la revisión conceptual y técnica de la ordenación del territorio. 
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1.4.3 Las unidades de paisaje: definición  

Al igual que el paisaje, las unidades de paisaje están sujetas a múltiples las definiciones. 

Todas ellas en diferentes grados, destacan como característica principal el factor 

homogeneidad para diferenciar unas unidades de otras. Además de este factor, se debe 

hacer énfasis en la interrelación entre los elementos que componen estas unidades. Ibarra 

Benlloch (1993: 231), afirma que ñentendemos las unidades de paisaje como espacios que, 

a una escala determinada, que se caracterizan por su fisionomía homogénea y una 

evolución com¼n, siendo de unas dimensiones concretas y cartografiablesò en esta 

definición se enfoca la fisonomía como pieza principal, aunque aún también se considera la 

escala.  

Sin embargo, hay aproximaciones más complejas e integradoras a las unidades de paisaje 

que proponen otros autores al afirmar que ñconstituyen estructuras de componentes f²sicos, 

bióticos y antrópicos, funcionalmente integradas, derivando a unidades geo ecológicas 

ligadas vertical y horizontalmente, en tiempo y espacioò (L·pez Barajas y Cervantes Borja, 

2002: 44). La doble dimensión ïespacio y tiempoï, también constituye una referencia 

fundamental para Bertrand cuando precisa el alcance y el entendimiento de las unidades de 

paisaje:  

todas las delimitaciones geográficas son arbitrarias y es imposible encontrar un 

sistema general del espacio que respete los límites propios de cada orden de 

fenómenos. Sin embargo, se puede contemplar una taxonomía de los paisajes 

geográficos con dominante física a condición de fijar de antemano los límites 

(Bertrand, 2006: 44). 

Desde una perspectiva más práctica y aplicada, Sabaté Bel y Vera Galván aportan una 

definición que operativiza las unidades en la configuración del paisaje y en la que se 

reconoce su singularidad y su carácter multiescalar teniendo entonces que las unidades de 

paisaje son: 

combinaciones singulares, aunque agrupables en familias y asociaciones, de 

componentes temáticas, espaciales y temporales. Tales combinaciones son 

entendidas como combinaciones autónomas (el todo es más que la suma de las 

partes). Las Unidades de Paisaje pueden y deben ser definidas en múltiples 
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niveles, de modo que unidades de un nivel podrían anidar o contener parcialmente 

unidades de otros niveles (Sabaté Bel y Vera Galván, 2008: 63-64).  

Cada unidad de paisaje puede subdividirse según la escala de análisis (Mazzoni 2014). 

Éstas poseen características individuales que las distinguen del resto y que le conceden 

propiedades y aptitudes propias. Estas características condicionan, entre otras, el tipo de 

actividades económicas que es posible desarrollar en ellas, su accesibilidad y su 

vulnerabilidad o incompatibilidad frente a ciertos factores. De este modo, el estudio de los 

paisajes mediante su cartografía posibilita un análisis integral del espacio geográfico, que 

puede ser tomado como base para la planificación y el ordenamiento territorial si se logra la 

delimitación de unidades territoriales o sistemas de unidades que constituyan y funcionen 

como un todo, que sean distinguibles y cartografiables (Mazzoni 2014). 

La información generada en un análisis de unidades de paisaje debería ser un insumo base 

para la organización y gestión del territorio, permitiendo la elaboración de propuestas de 

actuaciones más acotadas. Así lo han entendido los países miembros del Consejo de 

Europa, que han comenzado un proceso de análisis y cartografía de los paisajes, 

reconociendo a los mismos como un componente básico de la calidad de vida de la 

población. Estas iniciativas mencionan expresamente la necesidad de incluir los paisajes en 

las acciones de ordenación del territorio, así como unidades básicas para definir políticas 

encaminadas a su protección, gestión y ordenación.  

Así sucede con los contenidos que a este respecto recoge el Reglamento de Paisaje de la 

Comunidad Valenciana (Decreto 120/2006, artículo 32.2), donde se entiende por unidad de 

paisaje ñel área geográfica con una configuración estructural, funcional o perceptivamente 

diferenciada, única y singular, que ha ido adquiriendo los caracteres que la definen tras un 

largo período de tiempo. Se identifica por su coherencia interna y sus diferencias con 

respecto a las unidades contiguasò donde hay un claro ejemplo del énfasis en la 

funcionalidad que alcanzan las unidades de paisaje, proporcionando un concepto de estas 

que actúe como contexto o marco de adecuación para la planificación y ordenación del 

paisaje y en el cual se detectan parte de las especificidades que las definiciones anteriores 

han señalado.  
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1.4.4 Las unidades de paisaje: delimitación 

En concordancia con lo anterior, y teniendo en cuenta que los procesos de planificación y 

ordenamiento territorial incorporan la formulación y ejecución de alternativas de ocupación 

del espacio a partir de un ejercicio de diagnóstico y prospectiva; y que dicho diagnóstico 

requiere del conocimiento de los atributos del territorio, así como de las relaciones entre 

ellos, este trabajo se apoya en la recomendación de realizar un análisis integral y 

sistemático de los factores físicobióticos que constituyen el espacio geográfico, para luego 

cortejarlos con los factores socioeconómicos y político-administrativos, y así concretar en 

un ejercicio de prospección de las formas óptimas de utilización del espacio, las áreas de 

conflicto y las alternativas para su uso sostenible tal como lo expone Villota (1999). 

Actualmente existe un interés creciente en los estudios territoriales desde un punto de vista 

paisajístico integrado, por lo que pueden aportar como marco de referencia a posteriores 

estudios más especializados, al igual que por sus aplicaciones en cuestiones de 

ordenamiento territorial. Siguiendo la línea de las escuelas alemana, soviética, polaca y 

francesa y de autores como Troll (1950), Neef (1963), Haase (1964), Sochava (1963), 

Isachenko (1978), Bertrand (1968, 1969, 1972), en el presente trabajo se entiende el paisaje 

desde un punto de vista geográfico y sistémico.  

Para realizar una zonificación espacial de las unidades de paisaje es necesario considerar 

que ésta se basa en el método de superposición de mapas, clasificando las zonas de lo 

general a lo particular, como un procedimiento que permite poner límites en el espacio 

geográfico y definir áreas homogéneas (Buzai, 2006). Una vez aplicado el procedimiento de 

superposición de cartografía temática, suele concluirse el trabajo con una caracterización y 

posterior descripción de cada unidad de paisaje concreta, con base en los criterios 

empleados para zonificarla. Estas unidades servirán de insumo final para un análisis de la 

estructura del paisaje o así mismo para ejercicios de planificación o prospección del 

territorio.  

Para el estudio de cada elemento del paisaje es necesario aplicar una metodología 

diferente, específica del propio elemento y bien definida dentro de la correspondiente ciencia 

ya sea geología, geomorfología, edafología, biogeografía etc., como lo expone Ibarra 

Benlloch (1993). El análisis de estos elementos es imprescindible como medio para alcanzar 

los objetivos de un estudio de paisaje, pero no es un fin en sí mismo. Por ello habrá de 
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profundizarse hasta el nivel necesario para lograr la integración paisajística a una escala 

media y para sopesar, posteriormente, hasta qué punto cada elemento interviene en la 

definición de las unidades de paisaje. 

 

1.5 La correlación espacial 

Los análisis de autocorrelación espacial reflejan el grado en que objetos o actividades en 

una unidad geográfica son similares a los objetos o actividades en unidades geográficas 

próximas (Vilalta y Perdomo, 2005), ligando el concepto de autocorrelación espacial 

directamente al principio de Tobler que plantea que en el espacio geográfico todo se 

encuentra relacionado con todo, pero los espacios más cercanos están más relacionados 

entre sí (Tobler, 1970). Dicho principio es de vital importancia para la geografía puesto que 

sin este sería improbable conocer o describir el espacio geográfico, dado que cada punto 

sería independiente de su entorno más inmediato. Por tanto, en un mundo sin 

autocorrelaci·n espacial ñno existir²an las regiones dado que la variación de todo tipo de 

fen·menos tendr²a que ocurrir independientemente de la ubicaci·nò Goodchild (1986, 3).  

 

Es importante hacer claridad en la diferencia entre los conceptos de autocorrelación y 

correlación espacial al igual que su utilidad a la presente investigación. La diferencia 

principal entre estos conceptos es que la autocorrelación analiza un fenómeno geográfico 

considerando una sola variable, con el fin de identificar si los valores observados en una 

unidad espacial se relacionan con los valores observados en las zonas vecinas (unidades 

espaciales de análisis). Por otro lado, la correlación identifica el grado de asociación que 

existe ïsi la hay- entre dos o más variables que se desarrollan en la misma unidad espacial, 

aunque también considera las relaciones de proximidad en los comportamientos de las 

variables (Figura 2). 
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Figura 2 Conceptualización de la autocorrelación espacial frente a la correlación espacial. 
Las imágenes de la derecha (a) muestran la naturaleza univariada de la autocorrelación y 

(b) la multivariada de la correlación. Mientras la autocorrelación espacial relaciona una 
variable en diferentes espacios, la correlación relaciona múltiples variables en el mismo 

lugar.  

Fuente: Siabato 2018 

 

Goodchild (1986) indica que para abordar el concepto de autocorrelación espacial se 

requería, en primera medida, entender que el análisis espacial comprende dos tipos bien 

diferenciados de información:  

 

Á Los atributos de los fenómenos espaciales analizados, que incluyen diversas 

medidas o también los atributos de variables cualitativas. En el caso específico 

en cuestión, estos serían los usos actuales del suelo y el nivel de cercanía a la 

estructura vial.  

Á Cada fenómeno espacial tiene una localización, que se puede caracterizar por 

su posición sobre un mapa, por sistemas coordenados o por múltiples 

referencias geográficas. En el caso de la presente investigación coordenadas 

GCS_MAGNA. 

  

Adicional a dicha información en los análisis de autocorrelación espacial se consideran las 

relaciones de vecinos próximos. Si visualizamos las unidades espaciales como cuadros, 
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existen entonces cuatro vecinos que comparten sus bordes correspondientes a cada lado. 

Igualmente, podrían considerarse ocho datos espaciales para cada observación si se toman 

los puntos que limitan con los vértices del cuadrado mencionado. Cuando se toman los 

cuatro elementos que comparten borde se habla de contigüidad tipo rook (torre). En el caso 

de los ocho datos generados por los vértices más los lados se denomina contigüidad tipo 

queen (reina) y si se consideran solo los vecinos contiguos por el vértice se habla de 

continuidad bishop (alfil), nombres correspondientes al movimiento que realizan la torre, la 

reina y el alfil en un tablero de ajedrez (ver Figura 3). 

 

 

Figura 3 Criterios de vecindad autocorrelación espacial. 

Fuente elaboración propia 

 

La medición de la autocorrelación que una variable tiene en diferentes unidades espaciales 

contiguas (con los criterios de vecindad ya descritos) en una perspectiva horizontal daría 

lugar a una de las siguientes posibilidades como resultado.  

 

¶ Autocorrelación espacial positiva: las unidades espaciales vecinas presentan 

valores próximos. Indica una tendencia al agrupamiento de las unidades espaciales 

con características similares. 

 

¶ Autocorrelación espacial negativa: las unidades espaciales vecinas presentan 

valores muy disímiles u opuestos. Indica un efecto inverso entre las unidades 

espaciales en cuanto al atributo analizado. 
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¶ Sin autocorrelación: no ocurre ninguna de las dos situaciones anteriores. Por lo 

tanto, los valores de las unidades espaciales vecinas presentan valores producidos 

aleatoriamente. 

 

 





 

 
 

2. Metropolizaci·n en el oriente antioque¶o  

2.1 La región metropolitana antioqueña  

 

Tal y como se expuso en el apartado conceptual, con las dinámicas de desarrollo 

contemporáneas de América Latina tienden a surgir ciudades con cobertura y alcance 

regional, de estructura policéntrica y fronteras difusas. Esto implica la existencia de nexos 

que conectan las ciudades metropolitanas con la región en que estás están insertan. Estos 

territorios regionales reciben parte de la expansión y traslado de las funciones y procesos 

metropolitanos, lo que da cuenta de la construcción de una regionalización funcional y en 

términos de modelos de ocupación territorial, esto a partir de la gravitación de los territorios 

sobre las aglomeraciones que componen los sistemas metropolitanos que tienden a 

configurarse como una unidad. 

 

Estos territorios están integrados por áreas urbanas y rurales, articuladas por relaciones 

económicas, sociales, culturales, políticas que se manifiestan en vínculos y flujos de 

bienes, ideas y personas, relacionándose al concepto de región funcional donde la 

intensidad de las relaciones de intercambio varía en función de la distancia de los lugares 

con respecto al núcleo o sistema urbano metropolitano, generando diversos tipos de 

territorios que cuentan con distintos grados de urbanización o de ruralidad. En Colombia, 

mediante los estudios de la Misión Sistema de Ciudades (DNP, 2014) y la Misión para la 

Transformación del Campo (DNP, 2015), se identificaron 18 aglomeraciones urbanas 

(DNP, 2014, p. 45) (tabla 1), dentro de las cuales se encuentra el área de estudio 

competencia de la presente investigación (numeral 13 de la tabla 1).  
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Tabla 1 Aglomeraciones urbanas definidas por la Misión de Ciudades 

 

1. Bogotá 

Bojacá, Cajicá, Chía, Cogua, Cota, Facatativá, Funza, 
Gachancipá, Guatavita, La Calera, Madrid, Mosquera, Nemocón, 
Sesquilé, Sibaté, Soacha, Sopó, Sutatausa, Tabio, Tausa, 
Tocancipá y Zipaquirá. 

2. Medellín 
Barbosa, Bello, Caldas, Copacabana, Envigado, Girardota, 
Itagüí, La Estrella y Sabaneta. 

3. Cali 
Candelaria, Florida, Jamundí, Pradera, Vijes, Yumbo, Padilla, 
Puerto Tejada y Villa Rica. 

4. Barranquilla 
Baranoa, Galapa, Malambo, Palmar de Varela, Polonuevo, 
Ponedera, Puerto Colombia, Sabanagrande, Sabanalarga, San 
Cristóbal, Santo Tomás, Sitionuevo, Soledad, Tubará y Usiacurí. 

5. Cartagena Arjona, Clemencia, Santa Rosa, Turbaco, Turbaná y Villanueva. 

6. Bucaramanga Floridablanca, Girón y Piedecuesta. 

7. Cúcuta Los Patios, San Cayetano y Villa del Rosario. 

8. Pereira Dosquebradas y Santa Rosa de Cabal. 

9. Villavicencio Restrepo. 

10. Armenia Calarcá, Circasia y La Tebaida. 

11. Pasto Nariño (municipio). 

12. Manizales Villamaría. 

13. Rionegro El Carmen de Viboral, Guarne, La Ceja y Marinilla. 

14. Tunja Chivatá, Cómbita, Motavita y Oicatá. 

15. Tuluá Andalucía. 

16. Girardot Flandes y Ricaurte. 

17. Sogamoso Busbanzá, Corrales, Firavitoba, Iza, Monguí, 

18. Duitama Nobsa, Tibasosa 

Fuente: DNP (2014). 

 

Las aglomeraciones urbanas fueron definidas por la Misión Sistema de Ciudades como:  

 

 Un conjunto de ciudades entre las que existen relaciones funcionales en 

términos de actividades económicas, oferta de vivienda, servicios sociales, 

ambientales, culturales o administrativos. Estas relaciones se presentan 

usualmente en torno a una ciudad principal o núcleo, que concentra dinámicas 

económicas, territoriales y poblacionales de mayor escala que aquellas con las 

que se relaciona, pero cuyo desarrollo y crecimiento ha desbordado sus límites 

(DNP, 2104, p. 43). 

 

Podemos relacionar entonces los núcleos metropolitanos y el subsistema urbano de cada 

área metropolitana en Colombia mediante una serie de vínculos interurbanos y urbano-

rurales, a partir de los bienes y servicios que se ofrecen y de las funciones que cumplen. 
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Igualmente, podemos establecer relaciones no solo entre los sistemas urbanos y su 

entorno inmediato rural sino también con sistemas de ciudades o aglomeraciones 

aledañas, extendiendo así la cadena de intercambio a los ámbitos regionales lo cual se 

empieza a evidenciar desde los entes administrativos como una necesidad de 

planificación. Muestra de ello son planteamientos como el sistema urbano regional en el 

Plan de Ordenamiento Departamental de Antioquia -PODA- (2019) o los lineamientos 

multiescalares del Plan Estratégico de Ordenamiento Metropolitano del Valle de Aburrá -

PEMOT AMVA- (2019) que claramente superan los límites administrativos de la ciudad 

tradicional y del aglomerado urbano. 

 

El sistema urbano regional se introduce en el PODA por la importancia de las 

aglomeraciones urbanas y la evidente concentración de población en torno a espacios 

geográficos de gran interés social. Dicho sistema este compuesto, según el PODA, por: 

 

 La Metrópoli Regional -MR- y su ámbito de Influencia:  

 Los Centros Subregionales -CSR- y sus ámbitos de Influencia; 

 Los Centros de Relevo Principal --CRP- y sus ámbitos de influencia,  

 Los Centros Locales Principales -CLP- y sus ámbitos de influencia 

 

Esta delimitación se acompaña de una serie de proyectos de infraestructura, 

especialmente viales, y de equipamientos, con la finalidad de favorecer la consolidación 

de un sistema urbano regional más equilibrado y conectado en red (figura 4). 
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Figura 4 Sistema urbano regional de Antioquia.  

Fuente: Plan de ordenamiento departamental de Antioquia (2019) 
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Podemos relacionar entonces la influencia de los corredores viales y la red de 

infraestructura con el impulso de la metropolización. Dichos corredores articulan la 

metrópoli regional con las subregiones próximas y tienden a la consolidación de redes 

regionales dentro de un fenómeno de ciudad región o región construida (Arango, 2007) De 

acuerdo con la figura 4, el área de estudio objeto de la presente investigación hace parte 

de las zonas de influencia de la metrópoli regional en el departamento de Antioquia. La 

figura 5 propone un esquema del proceso de crecimiento y expansión del valle de Aburrá, 

a partir de los planteamientos de Precedo Ledo (2004:195) sobre el crecimiento urbano de 

la ciudad región, donde se refleja correspondencia con lo planteado en sistema urbano 

regional del PODA.  

 

 
Figura 5 esquema del proceso de crecimiento y expansión del valle de Aburrá 

Fuente: Elaboración propia basada en Precedo Ledo (2004). 
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2.2 Acercamiento histórico a la metropolización caso oriente  

La zona de estudio de la presente investigación se encuentra próxima al área metropolitana 

del valle de Aburrá, de la cual la ciudad de Medellín es el núcleo central. Su posición 

geográfica se presenta como una ventaja estratégica y económica, a la que se suman otras 

potencialidades como la riqueza hídrica del oriente antioqueño, la fertilidad del suelo, y los 

factores climáticos favorables esto en adición a una gran conectividad territorial impulsada 

por la infraestructura allí presente. Político administrativamente, la zona pertenece a la 

subregión del oriente antioqueño, una de las nueve que conforman el departamento de 

Antioquia. La trascendencia de la zona en términos de análisis no es reciente, pues ya 

desde la década de los sesenta ha sido incluida en las estrategias de polos de desarrollo, 

fue estudiada, diagnosticada y proyectada, tanto por entidades planificadoras del Estado 

en los 70s y 80s como por alianzas público-privadas en la década del 90 desde las cuales 

se han formulado los planes de desarrollo por medio de la planeación estratégica, como lo 

exponen Montoya y Carmona (2020). 

 

En la década de los 60, el oriente antioqueño era una zona predominantemente rural, solo 

Rionegro y algunas zonas aledañas manifestaban cierta dinámica de transformación 

urbanística. Pero dada la ubicación estratégica entre el valle de Aburrá y el río Magdalena, 

además de ser una zona de paso obligado para las mercancías y personas que viajaban 

de Medellín a Bogotá y viceversa, ésta empezó a adquirir notoriedad en el ámbito nacional. 

 

Rionegro, La Ceja y El Retiro, objeto en parte de la presente investigación; comienzan en 

la década de los ochenta a constituirse como sector para la relocalización de vivienda de 

clases altas, impulsada por una demanda de la tipología de vivienda campestre, al igual 

que como relocalización de procesos de industrialización provenientes del valle de Aburrá. 

En el contexto regional antioqueño, la dinámica de la metrópoli regional poco a poco abre 

espacio para que las demás ciudades intermedias que no pertenecen al contexto 

metropolitano del valle de Aburrá aparezcan en el escenario urbano regional como focos 

de desarrollo urbano.  

  

A la relocalización empresarial y expansión de áreas para construcción de vivienda, se 

suma la construcción de equipamientos e infraestructura metropolitana como el Aeropuerto 
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Internacional José María Córdova, la zona franca, la autopista Medellín-Bogotá, el túnel de 

Oriente, la vía Las Palmas-El Retiro-Medellín, la vía Las Palmas-Aeropuerto Internacional 

José María Córdova y la vía El Escobero hacia el municipio de Envigado, las cuales dan 

cuenta de los esfuerzos de la metrópoli de Medellín por generar la conectividad necesaria 

para aprovechar al máximo los recursos de la región metropolitana en desarrollo. 

 

Bustamante (2010), mediante un conjunto de indicadores como industrialización, dinámica 

poblacional, complementariedad de procesos socioespaciales, producción de alimentos, 

entre otros, estableció señales que apuntaban en el 2010 hacia la conformación de una 

ciudad con nexos de carácter regional. Tenemos entonces como relacionar los procesos 

de transformación territorial en Rionegro, La Ceja y El Retiro, con la dinámica de la 

metrópoli regional, lo cual revela una integración territorial a través del funcionamiento en 

red, con manifestaciones como las anteriormente mencionadas. 

  

Los artefactos metropolitanos funcionan como puntos de conexión con la dinámica urbana, 

y establecen uniones regionales con la ciudad de Medellín que manifiesta rasgos claros 

de la conformación de una ciudad regional, es decir, una ciudad que establece procesos 

no restringidos a su espacio metropolitano que se expande en una dinámica regional supra 

metropolitana, esto es, más allá de los limites administrativos y físicos de la metrópoli 

conurbada, en concordancia con Soja cuando plantea que ñlos l²mites de ciudad han 

explotado en escala y alcanceò (Soja 2006: 19). 

 

El área objeto del presente estudio integra lo que Bustamante (2010) denomina como 

ñcontorno no conurbado de la ciudad metropolitanaò (33), el cual tradicionalmente ha 

desempeñado un papel de despensa agrícola en el departamento de Antioquia, pero que 

en la actualidad da claras muestras de grados de urbanización significativa. Aunque la 

totalidad de la subregión evidencia una transición urbana moderada, ya hay localidades 

con altos grados de urbanización. Bustamante (2010) realiza un cálculo de la expansión 

del grado de urbanización entre el censo de 1993 y el de 2005, encontrando que mientras 

la ciudad central se expandió en 4,1 %, la periferia conurbada norte perdió avance (ï4,5 

%) y la sur se estancó, mientras el contorno no conurbado de la ciudad metropolitana se 

expandió un 24,0 %, lo cual da cuenta de la intensidad de la urbanización allí desplegada 

desde el año 2005. Sin embargo, tras contrastar dicha información con el censo del DANE 

de 2018, se evidencia que si bien el grado de urbanización se mantiene estable en las 
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poblaciones de La Ceja y El Retiro aumentando no más del 2% en dichas localidades, se 

presenta disminución en los porcentajes de población urbana en Rionegro de 3% lo que 

señala un aumento en la población rural del municipio, la cual está ligada a las dinámicas 

de urbanización del suelo rural expuestas con anterioridad. 

 

Hechos como la escasez de suelo para urbanizar en la ciudad de Medellín, la gran 

dependencia de otras regiones en cuanto a los recursos hídricos y la seguridad alimentaria, 

al igual que las externalidades negativas generadas, la congestión vehicular y por la 

polución, los cambios en las actividades económicas, la migración industrial, la expansión 

de los negocios inmobiliarios y la urbanización del campo son, entre otras, razones que 

explican las transformaciones en la relación territorial entre la ciudad metropolitana y la 

región en la que esta se encuentra inserta, y que en gran parte son la justificación de la 

forma en que esta se expande hacia su periferia de la cual hace parte el oriente cercano 

antioqueño.  

 

El comportamiento de las relaciones territoriales entre la ciudad metropolitana y su entorno 

externo no conurbado refleja las conexiones de flujos de diversa índole, articulando redes 

urbanas que, como se mencionó antes, se constituyen como territorios conectados, 

fuertemente relacionados. Así,  

ñel territorio de flujos, de redes, no hay que verlo ¼nicamente como la nueva 

morfología socio-territorial de nuestras sociedades, sino también como la 

lógica dominante. En definitiva, una nueva lógica espacial (diría que territorial) 

está surgiendo, puesto que los flujos se entremezclan en una complicada malla 

de redes que resulta muy distinta a los hexágonos regulares de Christallerò 

(Veltz 1996, citado por Caravaca 1998: 4). 

 

Podemos hablar de tres grandes fuerzas de transformación según lo expuesto por 

Bustamante (2010), que modifican en intensifican las interacciones territoriales entre la 

ciudad metropolitana y el contorno regional no conurbado: los procesos demográficos, los 

procesos económicos-territoriales y los procesos físico-espaciales, sobre los cuales se 

ahondará a continuación. 
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Los procesos demográficos 

En el área de estudio se han evidenciado procesos de urbanización notorios, tanto en el 

interior de la ciudad central como en su contexto no conurbado, modificando la distribución 

y los cambios de concentración y crecimiento de la población urbana en cada uno de 

aquellos territorios mencionados. De acuerdo con esto, se puede afirmar que la distribución 

y concentración de la población ha sido más dinámica en la periferia de la ciudad central 

incluyendo su contorno no conurbado. En el marco de estas nuevas interacciones 

territoriales, lo que más se destaca de estos procesos dinámicos de urbanización y 

reasentamientos poblacionales, son las transformaciones en los usos del suelo, asociados 

a una mayor concentración de actividades económicas y las mayores demandas de 

servicios por parte de una población creciente ubicada en territorios anteriormente rurales.  

 

Los procesos económicos-territoriales  

Datos tomados de los anuarios estadísticos de Antioquia el número de establecimientos 

comerciales y de empleo evidencian procesos significativos de reforzamiento de la 

interacción espacial de los territorios analizados. Las áreas objeto de la presente 

investigación registraron tasas de crecimiento de estas dos variables mayores a las del 

área metropolitana: la tasa media de crecimiento de los establecimientos económicos año 

a año fue del 24 % para El Retiro, 40% para La Ceja y 32% para Rionegro, entre los censos 

del año 2012 y 2018, y el empleo lo hizo a una tasa promedio del 15,2 %, cifras que 

muestran una gran generación de empleo y dinámicas económicas en los diferentes 

sectores económicos de este espacio territorial. Igualmente, la dinámica de los usos 

industriales se ha fortalecido en la periferia no conurbada, procesos que a la fecha se 

siguen fortaleciendo y expandiendo. 

 

En contraparte, los datos sobre producción agrícola generados por la secretaria de 

agricultura del departamento de Antioquia evidencian declives en las áreas destinadas a 

cultivos agrícolas en las zonas de influencia de la metrópoli regional, zonas anteriormente 

consideradas como despensas agrícolas del departamento. La tendencia del 

comportamiento de las áreas destinadas a la producción agraria muestra que la tasa media 

anual de los cultivos cayó -0,94 en las zonas de influencia metropolitana entre los años 
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1998 y 2005, lo que significó una pérdida de suelo agrícola equivalente a 1830 hectáreas 

en ese período. Los municipios que obtuvieron las tasas más negativas fueron Guarne (ï

28 %), El Retiro (ï10%), Rionegro (ï7 %), El Carmen de Viboral (ï5%), El santuario (ï1%) 

y La Unión (ï1%). Esto se relaciona directamente con el aumento en la tasa de 

urbanización que creció en el oriente cercano un 1,8%. Dicha pérdida de productividad 

agrícola se va igualmente reflejado en los datos presentes en el Censo nacional 

Agropecuario (DANE.1970, 2014) donde en contraste con los datos presentes de la década 

del 70 las áreas de producción agropecuaria han decrecido en un 142% para el retiro, 

138% para Rionegro y 61% para la ceja, con lo cual, evidentemente el proceso de 

urbanización ha tenido por efecto una pérdida de áreas para la producción agrícola 

generadas por la competencia de las rentas urbanas, la cuales fácilmente superan las 

rentas que puede llegar a generar las zonas de producción agrícola.  

 

Un ejercicio econométrico realizado por Bustamante (2010) verifica una correlación lineal 

(R = 0,737) entre la tasa de urbanización y la disminución de las áreas para la producción 

agrícola, con lo cual el autor afirma que en la medida en que se registran variaciones 

ascendentes en la tasa de urbanización de los territorios, se produce como efecto contrario 

una baja de las áreas destinadas tradicionalmente a la producción agropecuaria 

complementando lo anterior al calcular el coeficiente de determinación (R2), donde se 

encontró que la tasa de urbanización estaría explicando en un 54,3 % la disminución del 

área destinada a la producción agrícola en el territorio de influencia del área metropolitana. 

 

Los procesos físico-espaciales  

Se entrevé en el área de estudio una creciente integración territorial cada vez más extensa, 

articulada por flujos tanto materiales como inmateriales. Igualmente, se evidencia una 

dispersión económica y poblacional que impulsa la formación de subcentros en el exterior 

de los bordes administrativos de la metrópoli regional los cuales se manifiestan en nodos 

de alta accesibilidad conectados a las principales arterias de infraestructura vial, en los 

cuales se localizan tanto actividades industriales y logísticas como grandes superficies 

comerciales, parques de oficinas, de ocio, etc., que llevan a la configuración de un corredor 

no conurbado que se materializa en el borde externo de la ciudad metropolitana (figura 6).  
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Figura 6 Configuración de corredor físico no conurbado 

Fuente: elaboración propia basada en (Delgado, 2003) 

 

2.3 Características de la región metropolitana  

Para entender cómo está configurada la región metropolitana antioqueña, podemos anotar 

las siguientes características:  

Å Se trata de una región metropolitana que abarca una serie de núcleos de población 

urbanos conurbados y algunos por conurbar, conectados en red, que tienen una ciudad 

metropolitana que hace de ciudad central, de alta densidad de población y un grado de 

urbanización avanzado. 

Å Cuentan con unos polos muy din§micos que aglomeran poblaci·n y actividades 

económicas y hacen las veces de recipientes de industrias, servicios y traslados 

poblacionales. 

Å La ciudad central ejerce fuerzas centr²fugas no solo hacia sus territorios conurbados, sino 

también hacia los contornos regionales no conurbados, en donde se materializan los 

mayores procesos de transformación territorial.  
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Å Se comienza a consolidar una regi·n metropolitana que es m§s extensa que la ciudad 

metropolitana, que engloba la ciudad central y las ciudades intermedias, en un proceso de 

relación territorial con el contorno no conurbado, que se materializa por medio de 

actividades económicas, redes de transporte e infraestructura entre otros medios 

difusores. 

 

Figura 7 La urbanización difusa: arquetipo territorial de la ciudad-región en oriente 
antioqueño. 

fuente: elaboración propia 
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En otras palabras, la región metropolitana que rápidamente se esboza en el espacio de 

análisis es un sistema territorial complejo, integrado por la ciudad central que influencia su 

contorno compuesto de localidades menores y territorios anteriormente rurales. Su forma 

territorial establece vínculos entre la ciudad metropolitana y las zonas no conurbadas 

presentes en los territorios regionales. Estos vínculos son de diferentes tipos: 

relocalización de industrias, corredores de comercios-servicios, procesos de urbanización 

en áreas rurales, segundas residencias, entre otras. La difusión de estas actividades es la 

manifestación territorial de las fuerzas centrifugas de la metrópoli regional. 

 

2.4 La ruralidad en el contexto metropolitano antioqueño  

Es importante recalcar que los espacios rurales aferentes a las áreas metropolitanas 

colombianas y, en específico el AMVA, si bien se ven fuertemente influenciadas por las 

dinámicas de cambio urbanas, no desaparecen, estos siguen desempeñando diversas 

funciones como actividades y servicios de carácter ambiental y producción agropecuaria, 

al igual que revisten una gran importancia cultural y de vida social. Es necesario reconocer 

la importancia de la integración a los territorios metropolitanos de los espacios rurales en 

un contexto sistémico territorial, donde se pase de la competitividad productiva a la 

competitividad y sostenibilidad territorial. 

 

El desarrollo territorial de los últimos veinte años en Colombia evidencia que parte de la 

solución de las problemáticas progresivas de las aglomeraciones urbanas depende cada 

vez más de su articulación funcional con los espacios rurales en sus zonas de influencia 

como lo expone la Unidad de planificación rural UPRA (2018), donde las condiciones 

ambientales de las aglomeraciones urbanas, su seguridad alimentaria, los bienes y 

servicios ambientales que demanda y la creación de fuentes de empleo, entre otros, 

dependen de políticas de desarrollo y ordenamiento rural que contribuyan a potenciar la 

producción de alimentos y a mejorar la habitabilidad y competitividad de las áreas rurales 

en relación con las zonas metropolitanas. 
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Viendo el área de estudios desde lo establecido por el DNP en el 2014 en el marco de la 

misión para la transformación del campo en referencia a la clasificación de la ruralidad en 

Colombia (figura 8) y teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, podemos determinar 

que, efectivamente, la ruralidad ha sido sujeta a transformaciones en gran medida 

relacionadas con las influencias de la metrópoli regional (Medellín); pero que estas 

transformaciones de lo rural no corresponden a una metamorfosis a dinámicas totalmente 

urbanas, en cambio han sido clasificadas como zonas intermedias, lo que reitera la 

complejidad del sistema territorial en cuestión y la necesidad de una metodología análisis 

específico que vea de manera la integral las dinámicas rurales y urbanas presentes en el 

área de estudio.  
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Figura 8 Clasificación de la ruralidad en Colombia  

Fuente: DNP en el marco de la misión para la transformación del campo (2014). 





 

 
 

3. Metodolog²a  

El presente trabajo se ha articulado en tres etapas, siendo la primera de ellas la 

identificación de los factores naturales y antrópicos que afectan el área de estudio 

seleccionado. La segunda está centrada en la definición y caracterización de las diferentes 

unidades del paisaje y en la identificación de los criterios utilizados para ello. Una vez 

definidas las unidades del paisaje, la tercera etapa consiste en aplicar las unidades 

diferenciadas en un método de análisis paisajístico. 

 

3.1 Área de estudio 

El área de estudio de este trabajo tiene una extensión de aproximadamente 31000 

hectáreas, comprendidas entre los municipios de La Ceja, El Retiro y Rionegro, en el 

oriente antioqueño (Figura 9). 

Para la aproximación a dicho análisis se definió el uso de una escala intermedia 1:25000 

para detallar las dinámicas presentes en la zona de influencia metropolitana y las 

transformaciones de la ruralidad. Esto soportado en la disponibilidad de estudios 

realizados por las entidades territoriales presentes en el territorio.  
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Figura 9 Localización área de estudio 

Fuente: elaboración propia. 
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3.2 Recopilación de información 

3.2.1 Información secundaria 

Además de la lectura y revisión de normas, documentos académicos y científicos para la 

estructuración del marco conceptual y del apartado normativo de este trabajo, también se 

recopiló información bibliográfica, cartográfica, fotográfica, estadística y documental 

referida tanto a los elementos, como a los factores del paisaje propios del sitio de estudio. 

Los principales insumos son los listados a continuación:  

¶ Estudio general de suelos y zonificación de tierras departamento de Antioquia; 

instituto geográfico Agustín Codazzi. 

¶ Cartografía de diagnóstico y formulación del plan de ordenamiento y manejo de 

cuenca hidrográfica del Rio negro elaborado por la corporación autónoma regional 

de las cuencas de los ríos Negro y Nare CORNARE en el año 2017.  

¶ Resolución 041 de 1996 que determina las extensiones de las UAF en Antioquia. 

¶ Planes de ordenamiento territorial de las entidades territoriales presentes en el área 

de estudio (Acuerdo No. 002 de 2018 P.O.T Rionegro, Acuerdo No. 001 de 2018 

P.B.O.T La Ceja, Acuerdo No. 014 año 2013 P.B.O.T El Retiro).  

¶ Plan vial municipio de Rionegro.  

 

Para esta investigación se cuenta con trabajos sectoriales que proporcionan una 

información ya elaborada y una cartografía adecuada (tanto en escala espacial como en 

su estado de actualización), limitándose el ejercicio a revisión, corroboración, organización 

y complementación de dicha información, facilitando abordar directamente el verdadero 

objetivo del trabajo.  

Se cuenta entonces con una cartografía seleccionada, a escala 1/100.000 de la cuenca 

del río Negro (dentro de la cual se localiza el área de estudio seleccionada) donde resaltan 

los siguientes elementos del paisaje:  

- Zonificación climática  

- Geología regional  

- Hidrogeología  

- Geomorfología con criterios edafológicos 
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- Clases de suelos.  

- Coberturas terrestres y usos actuales. 

- Hidrografía 

Adicionalmente dentro de la información recopilada se encuentra cartografía temática que 

si bien no representa elementos constituyentes del paisaje contiene factores adicionales 

importantes los cuales son:  

- Índice de aridez. 

- Índice de retención y regulación hídrica. 

- Índice del uso del agua.  

- Índice de vulnerabilidad por desabastecimiento hídrico.  

- Índice de calidad de agua.  

- Capacidad de la tierra.  

- Áreas y ecosistemas estratégicos.  

- Amenaza por movimientos en masa. 

- Amenaza por inundaciones.  

- Índice de vulnerabilidad ambiental.  

3.2.2 Información primaria 

Para complementar o validar la información colectada, se acudió a otros métodos tales 

como: 

- Fotointerpretación y elaboración de cartografía complementaria  

- Verificación de coberturas mediante fotointerpretación de imágenes satelitales y 

trabajo de campo. 

- Establecimiento de una tipología de cada elemento compositivo del paisaje y 

redacción de una síntesis descriptiva de cada uno apoyada en insumos cartográficos.  

 

3.3 Análisis de los elementos del paisaje  

Como objetivos más concretos a conseguir para el estudio de paisaje a escalas medias, 

se proponen los siguientes: Delimitación de unidades homogéneas a escalas medias 

(1:25.000 ï 1:50.000); cartografiarlas y caracterizarlas integrando y relacionando sus 
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elementos. La elección de estos niveles se apoya en que son escalas que recogen bien la 

diversidad existente en el paisaje y permiten establecer relaciones coherentes entre sus 

elementos, así como un diagnóstico sobre su dinámica, resultando, además, unidades 

cartografiables de escalas útiles de cara a la ordenación del territorio y posibles estudios 

de impactos.  

 

A continuación, se aborda el desarrollo de fases mencionadas en términos específicos de 

la presente investigación, dicho desarrollo se realiza basado en la metodología y 

lineamientos propuestos por Ibarra Benlloch (1993) para el estudio integral del paisaje. 

 

El ejercicio parte de la interpretación de las discontinuidades en el paisaje a que cada 

elemento da lugar, por medio de una tipología más o menos contrastada. Este diagnóstico 

tiene por objeto establecer criterios que sirvan para delimitar las unidades homogéneas. 

Se analiza hasta qué punto los distintos elementos que componen el paisaje lo articulan a 

diferentes escalas. Esto se realiza a partir de la cartografía, y resulta en la selección de 

elementos, o la combinación de varios, como criterios de delimitación de las unidades de 

paisaje.  

 

En el caso particular de la presente investigación el proceso de delimitación y 

caracterización de las de unidades de paisaje se fundamenta en las siguientes 

consideraciones:  

 

3.3.1 Elementos físico-bióticos 

Dado que la zonificación se realiza a partir de una clasificación espacial de lo general a lo 

particular, es vital partir de los elementos constitutivos del paisaje con mayor peso. En la 

mayoría de los casos se parte de los componentes geológicos, geomorfológicos y 

climáticos para tener una radiografía de los elementos físico bióticos del paisaje; sin 

embargo en este punto luego de delimitar el área de trabajo, se evidencia que por la 

naturaleza de su escala intermedia y las características propias de la zona de estudio, 

presenta un alto grado de homogeneidad respecto a los factores geológicos, 

geomorfológicos y climáticos, por tanto, no aportan elementos de diferenciación 
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considerables a la hora de realizar la delimitación de las unidades de paisaje (figura 10 y 

figura 11).  

 

Figura 10 Factores climáticos en el área de estudio 
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Fuente: elaboración propia a partir de IGAC (2007) 

 

 

Figura 11 Factores geomorfológicos asociados al área de estudio 
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Fuente: elaboración propia a partir de IGAC (2007) 

 

Como insumo para delimitación de las unidades de paisaje se utiliza la zonificación de 

suelos de Antioquia (IGAC, 2007), ya que en cada una de las unidades cartográficas se 

hace referencia a: localización geográfica y geomorfológica, clima ambiental, zonas de 

vida, material parental, relieve y topografía; profundidad efectiva, drenaje natural, grupo 

textural, nivel freático, inundabilidad, encharcabilidad, pedregosidad, erosión, movimientos 

en masa, fertilidad y taxonomía de suelos. Por tanto, este estudio proporciona información 

suficiente para dicha delimitación.  

 

Los componentes taxonómicos de las unidades cartográficas se tratan a nivel categórico 

de subgrupo, teniendo en cuenta las siguientes características de los suelos: 

geomorfología (tipo de relieve), pendiente, material formador, profundidad efectiva y sus 

limitaciones; drenaje natural, morfología, características físicas, químicas y mineralógicas; 

principales parámetros para determinar su clasificación taxonómica a nivel de subgrupo y 

principales limitantes para el uso y el manejo de los suelos. 

 

La delimitación preliminar del área de estudio basada en el conocimiento empírico de la 

zona y reconocimiento de campo se contrastó con las asociaciones de suelos presentes, 

con base en el resultado proceso se seleccionaron las unidades cartográficas para el 

análisis de acuerdo con las extensiones totales de las asociaciones de suelos.  

 

Las tablas 2 a tablas 6 describen las unidades cartográficas de suelos en la zona de 

estudio, de acuerdo con el orden dado en la leyenda de suelos tabla 5.1 (IGAC, 2007; 362, 

372).  
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Tabla 2 Descripción de unidad cartográfica asociación ALDANA 

Asociación: ALDANA Sigla: AL 

porcentaje de área de 
estudio 4.73% 

Clima: 
frio 
húmedo 
y muy 
húmedo 

zona de vida: 
bosque húmedo 
Montano Bajo(bh-
MB) y bosque muy 
húmedo Montano 
Bajo (bmh-MB 

geomorfología: montaña y en 
tipo de relieve de glacís y 
coluvios aislados o 
coalescentes, a veces en forma 
de abanico / ligeramente 
ondulada 

Fases presentes: 
 

¶ Alb, fase ligeramente 
ondulada 

¶ ALc, fase 
moderadamente 
ondulada, 

¶ ALd fase fuertemente 
ondulada, 

Suelos: Se han desarrollado a partir de cenizas volcánicas 
depositadas sobre diferentes tipos de rocas, de coluviones y 
aluviones heterogéneos y heterométricos; son de texturas 
medias a finas, el drenaje natural es bueno, se observa erosión 
ligera a moderada por escurrimiento difuso, surcos y pequeños 
movimientos en masa. 

Fuente: elaboración propia basada en (IGAC, 2007; 362, 372). 

 

Tabla 3 Descripción de unidad cartográfica asociación GUADUA 

Asociación: GUADUA Sigla: GD  

porcentaje de área de 
estudio 2.4% 

Clima:  
 frio 
húmedo  

zona de vida: 
bosque húmedo 
Montano Bajo 
(bh-MB) 

geomorfología: altiplanicie en un 
tipo de relieve de lomas y colinas 
disectadas a veces masivas; el 
relieve es fuertemente ondulado con 
cimas redondeadas y agudas, 
pendientes generalmente cortas, 
convexas, cóncavas en las partes 
inferiores, que oscilan de 7-25%. 

Fases presentes:  

¶ GDd1 
asociación 
guadua  

Suelos: Los suelos, desarrollados de cenizas volcánicas y de rocas 
ígneas (cuarzodioritas), son de texturas medias, profundos a 
moderadamente profundos, bien drenados; en épocas de verano 
aparecen grietas angostas en la superficie y a veces más profundas. 
Se pueden encontrar afloramientos rocosos. Se presenta también 
erosión ligera a moderada por escurrimiento difuso, terracetas y 
patas de vaca y pequeños movimientos en masa localizados. 

Fuente: elaboración propia basad en (IGAC, 2007; 362, 372). 
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Tabla 4 Descripción de unidad cartográfica asociación LA PULGARINA  

Asociación: LA PULGARINA  Sigla: LP 

porcentaje de área de estudio 
2.5% 

Clima:  
 frío húmedo y 
muy húmedo 

zona de vida: 
bosque húmedo 
Montano Bajo(bh-
MB) y bosque muy 
húmedo Montano 
Bajo (bmh-MB 

 
geomorfología: 
altiplanicie 

Fases presentes:  
 

¶ LPa asociación la 
pulgarina fase plana.  

 

Suelos: desarrollados de aluviones heterogéneos y 
heterométricos a veces con depósitos de cenizas 
volcánicas; están situados geomorfológicamente en los 
valles estrechos entre las laderas de la altiplanicie, en los 
cuales se encuentran pequeños diques, bajos, terracitas y 
coluvios; el relieve es plano cóncavo y plano convexo, 
pendientes cortas de 1-3-7%. 

Fuente: elaboración propia basada en (IGAC, 2007; 362, 372). 

 

Tabla 5 Descripción de unidad cartográfica asociación RIONEGRO 

Asociación: RIONEGRO Sigla: RN 

porcentaje de área de estudio 
22.52% 

Clima:  
 frio húmedo  
 

zona de vida: 
bosque húmedo 
Montano Bajo(bh-
MB)  

geomorfología: 
altiplanicie. 
 

Fases presentes:  

¶ RN a: Asociación 
Rionegro, fase plana. 

¶ RN b: Asociación 
Rionegro, fase 
ligeramente ondulada. 
 

 

Suelos: Los suelos se han desarrollado a partir de 
aluviones heterogéneos y heterométricos, con cenizas 
volcánicas, las cuales cubren la mayor parte de la 
asociación. En la actualidad existen varios niveles en las 
terrazas y abanico terrazas, en donde el relieve varía de 
plano a ligeramente ondulado; las 
pendientes generalmente son cortas, rectas, ligeramente 
convexas, oscilan de 1-3-7 hasta el 12% 

Fuente: elaboración propia basada en (IGAC, 2007; 362, 372). 
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Tabla 6 Descripción de unidad cartográfica asociación TEQUENDAMITA 

Asociación: TEQUENDAMITA  Sigla: (TE) 

porcentaje de área de 
estudio 67.2% 

Clima:  
 frio húmedo 
y muy 
húmedo 

zona de vida: 
bosque húmedo 
Montano Bajo(bh-
MB) y bosque 
muy húmedo 
Montano Bajo 
(bmh-MB 

geomorfología: montañas 
en posiciones 
geomorfológicas de filas y 
vigas de la montaña que 
en algunos sitios tienen 
forma colinada y pequeños 
coluvios no mapeables 

Fases presentes:  
 

¶ T Ec: Asociación 
Tequendamita, fase 
moderadamente 
ondulada. 

¶ T Ed: fase fuertemente 
ondulada 

¶ T Ee: fase ligeramente 
escarpada,  

¶ T Ef: fase 
moderadamente 
escarpada 

Suelos: Los suelos, desarrollados a partir de depósitos de 
cenizas volcánicas sobre rocas metamórficas (esquistos y 
neiss) Son suelos de texturas medias, profundos y 
moderadamente profundos, pueden ser limitados por 
gravillas, piedras, una capa de óxidos de hierro o toxicidad a 
las plantas por aluminio; bien drenados; presentan erosión 
por escurrimiento difuso, surcos, patas de vaca y 
movimientos en masa localizados 
 
 

Fuente: elaboración propia basada en (IGAC, 2007; 362, 372). 

 

Cabe aclarar que solamente se utilizaran las informaciones de las asociaciones y sus 

respectivas fases con las características de pendiente, esto significa que se excluirán los 

datos referentes al estado de erosión del suelo, puesto que este no es un dato significativo 

para el estudio en cuestión y complejiza de manera innecesaria el ejercicio ya que 

duplicaría la cantidad de variables a considerar.  

 

3.3.2 Las coberturas terrestres  

Las coberturas y uso del suelo se obtienen mediante la interpretación de imágenes 

satelitales o fotografías aéreas que proporcionan este tipo de información de manera 

directa o indirecta. En esta investigación las coberturas de la tierra se utilizan como 

elemento para la caracterización de las unidades de paisaje delimitadas, mediante la 

interpretación de coberturas para inferir los usos actuales de la tierra.  
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Es importante que este elemento se trabaje con una metodología definida puesto que esta 

permite unificar criterios, conceptos y métodos. En el caso colombiano, el IGAC adaptó la 

metodología CORINE (Coordination of Information on the Enviromental) Land Cover 

(CLC). Tiene como propósito la realización del inventario homogéneo de la cubierta 

biofísica (cobertura) de la superficie de la tierra a partir de la interpretación visual de 

imágenes de satélite asistida por computador y la generación de una base de datos 

geográfica. 

 

La versión de la leyenda utilizada como base en la presente investigación contiene y define 

las potenciales unidades de coberturas de la tierra presentes en el territorio nacional, 

cartografiables en escala 1:100.000, estas son representativas de la complejidad ambiental 

y de la dinámica de apropiación y uso del territorio de todas las regiones del país. 

 

Las coberturas utilizadas en el presente trabajo están tomadas del proceso de formulación 

y diagnóstico del plan de ordenamiento y manejo de cuenca hidrográfica del Rio Negro 

elaborado por la corporación autónoma regional de las cuencas de los ríos Negro y Nare 

CORNARE en el año 2017, esta a su vez están adaptadas de la metodología CLC 

Colombia en las escalas antes mencionadas (figura 12).  
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Figura 12 coberturas vegetales CLC nivel 3 

Fuente: elaboración propia a partir de coberturas POMCA (CORNARE, 2017)  
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Dichas coberturas fueron sometidas a un proceso de verificación en campo, debido a las 

inconsistencias presentes entre estas y las realidades territoriales; el objeto de estudio de 

la presente investigación (ruralidad en zonas de influencia metropolitana) se manifiesta en 

parte en los usos mayoritariamente urbanos y residenciales de lo cual no se da cuenta en 

el mapa de coberturas utilizado por CORNARE debido a que la gran parte de las zonas 

residenciales rurales están conformados por parcelaciones o viviendas campestres, las 

cuales en términos de coberturas se categorizan como pastos, no existiendo diferenciación 

alguna en te los pastos productivos y las dichos usos lo cual invisibiliza una dinámica 

crucial en el territorio que es la expansión inmobiliaria de baja densidad, con base en esta 

observación se realizó entonces la verificación de coberturas. 

  

Inicialmente se realizó verificación manual de las coberturas apoyándose en 

ortofotografías del IGAC al igual que de Google Earth, específicamente sobre las 

coberturas mencionadas con anterioridad dando como resultado el mapa que presenta la 

figura 13.  
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Figura 13 Verificación de coberturas asociadas a pastos limpios 

Fuente: elaboración propia 
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Posterior al desglose y verificación de coberturas, por motivos prácticos y de congruencia 

de la investigación, se toma lo expuesto en el marco teórico frente a los elementos 

constitutivos de la ruralidad metropolitana para así traducir la leyenda CORINE LAND 

COVER a la presente investigación.  

Tenemos entonces que las coberturas revisadas presentadas en la cartografía se acoplan 

o traducen en la siguiente lista de usos que pueden ser considerados como los elementos 

constitutivos del paisaje rural metropolitano. 

¶ Residencial 

¶ Servicios y comercio  

¶ Áreas naturales 

¶ Infraestructura 

¶ Agropecuario 

¶ Agroindustria / industria 

¶ Equipamientos  

 

Esta clasificación amplía la congruencia entre el marco teórico y el componente 

metodológico al igual que facilita en términos prácticos la investigación puesto que depura 

las variables a utilizar a solo 7 taxones lo cual viabiliza el manejo de los datos 

correspondiendo con el nivel de detalle que se pretende alcanzar con el estudio a realizar 

(figura 14). 
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Figura 14 Usos actuales del suelo 

Fuente: elaboración propia 



76 Ruralidad en zonas de influencia metropolitana, ¿hacia un ordenamiento territorial supramunicipal? 

 
 

3.3.3 Proximidad a la estructura vial  

La cantidad de insumos requeridos y la escala del área de estudio impiden que se puedan 

generar indicadores de accesibilidad por la complejidad de estos y porque sobrepasan los 

objetivos del presente estudio. Sin embargo, se considera la infraestructura vial como una 

variable crucial a la hora de estudiar el paisaje de la ruralidad en zonas de influencia 

metropolitana pues la presencia y el acceso a esta determina que tan factibles son los 

desarrollos urbanos sobre estas áreas.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior se elaboró una cartografía temática propia donde se 

evidencia las zonas de incidencia de la infraestructura vial. Para esto se toma como base 

las clasificaciones de la ley 1228 de 2008 para vías las cuales son las siguientes. 

 

- Vías Arteriales o de Primer Orden. Vías constituidas por las troncales, transversales y 

accesos a capitales de departamento que cumplen con la función básica de integrar 

las principales zonas de producción y consumo del país y de este con los demás 

países. 

- Vías Intermunicipales o de Segundo Orden. Vías que unen las cabeceras municipales 

entre sí y/o que provienen de una cabecera municipal y conectan con una vía arterial 

o de primer orden. 

- Vías Veredales o de Tercer Orden. Vías de acceso que unen las cabeceras 

municipales con sus veredas o que unen veredas entre sí.  

 

Adicionalmente, la zona de influencia de estas en el estudio se interpreta a partir de lo 

estipulado en el decreto 3600 de 2010 ñPor el cual se reglamentan las disposiciones de las 

Leyes 99 de 1993 y 388 de 1997 relativas a las determinantes de ordenamiento del suelo 

rural y al desarrollo de actuaciones urbanísticas de parcelación y edificación en este tipo 

de suelo y se adoptan otras disposicionesò. Este decreto establece El ancho m§ximo de 

los corredores viales suburbanos a partir de la categoría de las vías de primer orden el cual 

será de 300 metros medidos desde el borde exterior de las fajas mínimas de retiro 

obligatorio. 
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Los corredores viales suburbanos se entienden como áreas ubicadas dentro del suelo 

rural, en las que se mezclan los usos del suelo y las formas de vida del campo y la ciudad, 

diferentes a las clasificadas como áreas de expansión urbana, las cuales pueden ser objeto 

de desarrollo con restricciones de uso, de intensidad y de densidad, garantizando el 

autoabastecimiento en servicios públicos domiciliarios, de conformidad con lo establecido 

en la Ley 99 de 1993 y en la Ley 142 de 1994.  

 

Con base en estas proporciones se determina la zona de influencia en cuanto a usos para 

las vías de segundo y tercer orden respectivamente. Tenemos entonces el área 

determinada de influencia de una vía de primer orden es de 600 metros, así para vías de 

segundo orden serian 300 metros y para tercer orden 150 metros respectivamente, con 

esta interpretación podemos tener una idea aproximada de las zonas con más facilidad de 

acceso a vías públicas y cómo influye esto en el desarrollo de los usos del suelo y la 

conformación de las unidades de paisaje (figura 15). 
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Figura 15 Proximidad a estructura vial. 

Fuente: elaboración propia de bases catastrales municipales 
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3.3.4 Tamaño predial 

En términos del ordenamiento territorial actual y de la zona de estudio aferente a la 

presente investigación la UAF se puede considerar como una variable que manifiesta el 

comportamiento social y económico en la ocupación del territorio y que a su vez tiene 

incidencia considerable en la determinación de las densidades suburbanas y 

particularmente para las zonas de vivienda campestre en el suelo rural, ya que en cierta 

medida refleja la capacidad agrologica del suelo. Dando así cierta aproximación a las 

vocaciones del suelo en la zona de estudio si entendemos que los predios por debajo de 

dicha extensión definida por el Incora no son predios que desarrollaren actividades 

agropecuarias podemos asociarlos directamente con el cambio a la vocación urbana o de 

servicios motivo de la presente investigación. 

 

Se construyó una cartografía temática de elaboración propia con la información catastral 

actualizada de los tres municipios presentes en el área de estudio (Rionegro, La Ceja, El 

Retiro) como base, donde se diferencian los predios según su extensión tomando como 

referencia las medidas establecidas por el Incora para Antioquia específicamente el oriente 

antioqueno cercano donde la extensión mínima para la UAFs es de 3 a 5 hectáreas. Por 

tanto, los predios con áreas inferiores a 3 hectáreas realizan actividades diferentes a las 

agropecuarias, lo cual se contrasta con las coberturas y usos potenciales del suelo (figura 

16).  
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Figura 16 Tamaño y estructura predial 

Fuente: elaboración propia a partir de bases catastrales municipales  
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3.4 Delimitación de las unidades de paisaje 

Las unidades de paisaje fueron delimitadas y caracterizadas con base en la información 

listada  

 Å Unidades cartográficas de suelos por asociaciones (fuente: Estudio general de 

suelos y zonificación de tierras departamento de Antioquia; instituto geográfico Agustín 

Codazzi). 

Å Coberturas terrestres traducidas a usos actuales (Fuente: Cartografía de 

elaboración propia basada en cartografía de diagnóstico y formulación del plan de 

ordenamiento y manejo de cuenca hidrográfica del Rio negro elaborado por la corporación 

autónoma regional de las cuencas de los ríos Negro y Nare CORNARE en el año 2017 la 

cual fue sujeta a verificación en campo).  

Å Estructura predial con relación a Unidades Agrícolas Familiares (Según la 

Resolución 041 de 1996 que determina las extensiones de las UAF en) (fuente: elaboración 

propia a partir de bases catastrales de los municipios del año 2019). 

Å Proximidad a estructura vial (fuente: elaboración propia a partir de cartografía de 

estructura y categorización vial presente en Cartografía de diagnóstico y formulación del 

plan de ordenamiento y manejo de cuenca hidrográfica del Rio negro elaborado por la 

corporación autónoma regional de las cuencas de los ríos Negro y Nare CORNARE en el 

año 2017). 

El método utilizado para delimitar espacialmente, a escala 1:25.000, las unidades de 

paisaje es la combinación de la información extraída de los mapas temáticos de aquellos 

elementos seleccionados como criterios de delimitación. Esta primera elaboración del 

mapa de unidades de paisaje permite detectar los problemas existentes en la delimitación, 

así como abordar la siguiente etapa. 
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3.4.1  Diseño del inventario de campo y de muestreo para 

comprobación de las unidades de paisaje delimitadas 

La información de una parte de las variables a analizar debe verificarse directamente en 

terreno, en puntos concretos. Conviene diseñar un inventario de campo que permita 

recopilar esta información de forma sistemática, para que esta información sea 

representativa del conjunto del territorio, y de cada una de las unidades en que éste se 

divide. 

En la presente investigación no fue posible verificar las unidades físicamente en campo 

por las condiciones entorno a la pandemia COVID 19. Se tomó la decisión de verificar las 

unidades de paisaje por medio de sistemas de información geográfica, específicamente 

utilizando Google Earth apoyados en la interpretación de coberturas al igual que las 

pendientes aproximadas que arroja dicha plataforma.  

Se verificaron con los elementes anteriormente mencionados la pertinencia de las 

unidades delimitadas en cuanto a ser representativas y claramente discernibles de las 

unidades vecinas, encontrando en la mayoría de los casos coherencia entre los datos de 

pendientes tomados de Google Earth y los datos de composición de las unidades. 

Por último, se describe cada una de las unidades de paisaje delimitadas, utilizando la 

información revisada y la recogida en las verificaciones de campo. Esta caracterización de 

las unidades de paisaje nos permite un tratamiento integrado de la información del 

territorio, haciendo énfasis en la descripción de las relaciones entre las diferentes variables, 

pues lo que caracteriza el paisaje es la forma peculiar que tienen de combinarse sus 

diferentes elementos. 

 

3.4.2 Factores explicativos del paisaje  

Esta etapa consiste en poner en evidencia las principales relaciones existentes entre los 

factores y los elementos del paisaje. Estas son tan numerosas que podrían hacer el trabajo 

inabarcable, por lo que se propone la opción de limitarse a las relaciones con los elementos 

de mayor peso en la articulación del paisaje, que son aquellos que intervienen de forma 

decisiva en la delimitación de las unidades de paisaje ya delimitada y descritas. 

 



¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.apítulo 3 83 

 

Esto se realiza mediante el planteamiento de una hipótesis explicativa que acentúe lo 

esbozado en los elementos fuerza del análisis y que dé cuenta de cómo estos contribuyen 

a la conformación paisajística presente. Hay que señalar que estas hipótesis no siempre 

son precisas pues algunos factores antrópicos como la evolución demográfica, la actividad 

urbanizadora, y, en cierta medida el factor de actividades económicas no siempre 

corresponde directamente con las coberturas vegetales presentes en el área de estudio. 

Dicho planteamiento se aborda desde dos perspectivas, una general y otra particular, 

planteando así una hipótesis general de las dinámicas del paisaje en el área de estudio al 

igual que ciertas hipótesis específicas en las conformaciones de unidades particulares, 

sobre las cuales se profundiza más en el procesamiento de los resultados. 

 

3.4.3  Detección de las relaciones entre factores y elementos del 

paisaje por medio de correlación espacial 

En este punto se propone recurrir parcialmente a la geografía cuantitativa específicamente 

en los análisis de autocorrelación espacial puesto que en estos se encuentra la capacidad 

para estudiar la forma en que un fenómeno se irradia a través del espacio geográfico 

determinado o de unidades espaciales delimitadas, y si tal conducta corresponde a algún 

modelo de difusión conocido o bien registra la segregación espacial de alguna 

característica. Es decir, este análisis puede ser entendido como el medio para comprender 

cómo se distribuye el fenómeno de transformación del suelo rural en zonas de influencia 

metropolitana en el espacio analizado y en qué grado los elementos locales pueden verse 

afectados por sus vecinos. Esto para verificar en cierta medida lo planteado con 

anterioridad en la hipótesis explicativa de los elementos del paisaje.  

Los índices de autocorrelación espacial permiten relacionar en forma conjunta la 

dependencia entre localizaciones y valores de variables o atributos seleccionadas. Existen 

distintos tipos de estadísticos o índices que permiten medir la correlación espacial cuya 

estructura general es la siguiente, según Celemín (2009): 
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Donde ñnò es el total de lugares del mapa, ñWijò son los elementos de una matriz (matriz 

de conexiones, contigüidad o de pesos espaciales) cuyos valores son una función de 

alguna medida de contigüidad en la matriz de datos originales (Rook, Bishop o Queen). El 

valor ñCijò es una medida de la proximidad (distancia) de los valores i y j en alguna 

dimensión (por ejemplo, distancia euclídea, esférica, etc.), o cualquier distancia definida 

por el investigador. 

 

En base a este estadístico general se crearon diferentes índices para medir la auto 

correlación espacial. Para la presente investigación se hace uso del Índice de moran 

univariado para medir el grado de distribución de las variables principales del análisis en 

el espacio al igual que el bivariado por la capacidad de este de relacionar dos variables en 

el espacio geográfico, en este caso particular se vinculan las variables anteriormente 

analizadas (usos del suelo interpretados desde coberturas vegetales, proximidad a 

estructura vial y áreas de predios) con el fin de esclarecer las relaciones entre estas 

variables. 

 

La autocorrelación analiza un fenómeno geográfico considerando una sola variable, con el 

fin de identificar si los valores observados en una unidad espacial se relacionan con los 

valores observados en las zonas vecinas (unidades espaciales de análisis) mientras que 

el concepto bivariado resulta de considerar los vecinos de una variable complementaria, la 

Figura xx3 representa esta situación. La lógica del índice bivariado se puede resumir así 

según Siabato (2019) :  

 

(i) la unidad de análisis central está determinada por la variable 01;  

(ii) la unidad central ahora estará relacionada con vecinos de una variable 

secundaria (variable 02);  

(iii) el índice calculado permite identificar el patrón espacial de la variable 01;  

(iv) los criterios de vecindad aplicados son iguales a los que ya han sido 

presentados.  

 

Cabe aclarar que para realizar el análisis se mantiene la misma delimitación espacial, ya 

que no sería posible realizar el cálculo si se cambia la distribución espacial de cada 

variable. 
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En ningún caso se debe considerar este concepto como un análisis de correlación espacial. 

Comparando ambos, se puede observar que la correlación espacial vincula las dos 

variables en el mismo espacio geográfico (xi; yi), mientras que la autocorrelación bivariada 

relaciona las dos variables, pero estas no coinciden en el espacio. La Figura 17 muestra 

cómo se vincula la unidad central (xi) con las unidades definidas como vecinas en la 

segunda variable (×j wijyj), es decir, la autocorrelación espacial bivariada no tiene en cuenta 

la correlación espacial inherente entre las dos variables. 

 

 

Figura 17 Representación del concepto del I de Moran bivariado. 

Fuente: Siabato (2019) 

Nota: se observa cómo los vecinos determinados por uno de los criterios de vecindad 
ahora corresponden a una segunda variable. 

 

El Inicie de Moran bivariado permite entonces conocer cómo varía un fenómeno a través 

del espacio geográfico, pero considerando las afectaciones que este fenómeno presenta 

por los cambios de una segunda variable. Este se define a través de la siguiente expresión 

según Siabato (2019): 
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Donde xi será la variable 01 y yj la variable 02. Nótese cómo los componentes wij 

determinan la relación de los valores centrales (xi) con los vecinos de la variable 

secundaria (yi). En el cálculo se consideran los valores (atributos) de la variable primaria 

(x) en el sitio ñiò con los valores que asume la variable secundaria (y) en los vecinos 

localizados en cada sitio ñjò. 

 

En el caso concreto del presente estudio, las variables ya mencionadas de cercanía a la 

estructura vial y los usos actuales del suelo serán las analizadas, la unidad espacial base 

para el análisis se toma de la estructura predial lo que implica un análisis predio a predio, 

seguido a esto se realiza la combinación de atributos de las tablas presentes en las 

cartografías de elaboración propia de vías y usos sobre la tabla predial. El modelamiento 

y análisis de la información se realiza empleando el software libre GeoDa, de la siguiente 

manera:  

 

1. Estandarización de variables: La normalización o estandarización es una técnica muy 

útil a la hora de comparar datos de diferentes distribuciones o que estén en unidades 

de medida diferentes se desarrolló aplicando un cálculo sencillo a la variable objeto 

de estudio, de forma que conseguimos que los datos de la distribución normalizada 

tengan una media aritmética de 0 y una desviación típica de 1 se estandarizaron las 

variables de la siguiente manera (ver tablas en los anexos):  

 

¶ Usos del suelo interpretados desde las coberturas terrestres: se estandarizaron 

con valores de 0 a 10 asociando en dicha escala los usos relacionados a los 

ámbitos urbanos como los de menos valor y los usos asociados a tendencias 

rurales y de conservación como los valores más altos  

 

¶ Proximidad a estructura Vial: esta variable se estandarizo con los datos con la 

cartografía construida con anterioridad donde los cuatro valores presentes (0 a 

3) se asigna valores en cuartiles. 

 

¶ Estructura predial: partiendo de la estandarización anterior de los usos 

asumiendo que los valores más altos corresponden a los usos con tendencias 

rurales y de conservación en este orden de ideas se parte del postulado que a 
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mayor área de extensión predial más se está relacionado con dichos usos y por 

tanto posee un valor más alto en la escala planteada.  

 

2. Autocorrelación espacial: Una vez estandarizadas las variables se combinan los datos 

de las tablas presentes, se definen los valores de la matriz w, al igual que el tipo de 

continuidad mediante el cual se hará el análisis de las unidades espaciales, 

posteriormente se realizó el análisis autocorrelación espacial con índice de Morán de 

cada variable con relación espacial tipo queen. 

 

3. Correlación espacial bivariada: finalmente se realizó análisis de correlación espacial 

con índices de moran bivariados con los parámetros establecidos en el punto anterior, 

donde se relacionan las tres variables principales entre sí.  

 

La autocorrelación y correlación espacial se realizaron empleando el software libre GeoDa, 

el cual fue diseñado especialmente para ejecutar este tipo de análisis a partir de insumos 

cartográficos que contienen la información de las variables a evaluar. 

 

Una vez concluida la etapa anterior de planteamiento de hipótesis de dinámica del paisaje 

y planteamiento de análisis desde la geografía cuantitativa se pasa al procesamiento de 

resultados tanto de la delimitación espacial de las unidades de paisaje como su relación 

espacial concluyendo el aproximamiento a las dinámicas presentes en el área de estudios 

y sus posibles comportamientos a futuro. 

 

3.5 Revisión documental del panorama normativo  

Para esta fase se establece una investigación de tipo bibliográfica y descriptiva específica 

sobre la presencia en el ordenamiento territorial y en la normativa nacional, regional y 

municipal, de la ruralidad en zonas de influencia metropolitana y sus transformaciones. 

 

Esta parte de la investigación se plantea de manera cualitativa, como una estrategia 

fundamentada en una descripción contextual del evento conducta o situación depurada y 

rigurosa, que garantice la máxima objetividad en la captación de la realidad, con 

independencia de su orientación preferentemente ideográfica y procesual, que posibilite 
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un análisis (exploratorio, de reducción de datos, de toma de decisiones, evaluativo, etc.) 

que dé lugar a la obtención de conocimiento válido con suficiente potencia explicativa, 

acorde, en cualquier caso, con el objetivo planteado y los descriptores e indicadores a los 

que se tuviera acceso (Anguera 1986). 

 

Se partió de la búsqueda de información en bibliotecas, libros, revistas, artículos y 

documentos calificados en internet para el rastreo de las principales normativas que tienen 

influencia en el tema y en el área de estudio. Posteriormente, se efectuó la selección de la 

documentación seleccionada considerando los siguientes factores:  

¶ procesos de urbanización expandida, conurbación, metropolización  

¶ funcionalidad ambiental de la ruralidad  

¶ viviendas rurales, parcelaciones 

¶ agroindustria 

¶ competencias supra municipales y asociaciones territoriales 

 

Con dicha búsqueda se pretende evidenciar en qué grado los factores en cuestión están 

presentes en la normativa y el ordenamiento territorial.  

 

3.6 Análisis de resultados y contraste entre la dinámica 

del paisaje y el panorama normativo  

En la etapa final de la investigación se contrastan los resultados obtenidos en las etapas 

posteriormente mencionadas (unidades y dinámica del paisaje y panorama normativo), 

dando paso a la discusión de estos resultados a la luz de los objetivos inicialmente 

planteados en el proyecto de investigación.  

 

 

 



 

 
 

4. Unidades de paisaje 

4.1 Delimitación de unidades de paisaje e hipótesis 

general del paisaje 

 

La delimitación de las unidades de paisaje, superponiendo las capas de clima, morfología, 

Suelos y pendientes, dio lugar a una zonificación del área de estudio en 13 unidades de 

paisaje preliminares. 

Luego de hacer la contrastación de las unidades de paisaje delimitadas preliminarmente 

con las características biofísicas del territorio (pendientes, coberturas), surgen siete puntos 

de verificación en el área de estudio, que corresponden a unidades o segmentos de estas 

que, por sus características de extensión, pendientes (tomadas de Google Earth) y 

coberturas, no representan una unidad espacial significativa para la investigación y pueden 

ser incorporadas en la unidad de paisaje que recoja características similares (tabla 7).  

Una vez seleccionados los puntos a verificar se decide realizar confirmación directa de 

campo para determinar de manera definitiva la pertinencia de dichas unidades, generando 

en cada una de las ubicaciones planteadas registro visual y fotográfico de las condiciones 

de pendientes y coberturas, comenzando con verificaciones en las zonas limítrofes entre 

unidades complementadas por registros fotográficos desde puntos en campo que permitan 

vistas panorámicas de las unidades paisaje en cuestión (figuras 18 a 31). 
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Tabla 7 puntos de verificación para delimitación definitiva de unidades de paisaje 

 

 
Verificación 1  

Coordenadas aproximadas:  

Lat 6.081026° lon -75.423557° 

Área aproximada 30.88 ha 

 

 

 
Verificación 2  

Coordenadas aproximadas:  

Lat 6.039037° lon -75.398528° 

Área aproximada 121 ha 

 

 
Verificación 3 

Coordenadas aproximadas:  

 Lat 6.050046° lon -75.385442° 

Área aproximada 97 ha 

 

 

 

 
Verificación 4  

Coordenadas aproximadas:  

 Lat 5.976151° lon -75.461399° 

Área aproximada 33 ha 
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Verificación 5  

Coordenadas aproximadas:  

 Lat 6.023002° lon-75.481814° 

Área aproximada 75.49 ha 

 
Verificación 6  

Coordenadas aproximadas:  

 Lat 5.982885° lon -75.449536° 

Área aproximada 137.82 ha 

 

 
Verificación 7 

Coordenadas aproximadas:  

 5.957754°- -75.432600° 

Área aproximada 90.58 Ha 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Figura 18 Foto área de verificación 1 

Fuente elaboración propia. 

 

 
Figura 19 Foto área de verificación 1 

Fuente elaboración propia. 
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Figura 20 Foto área verificación 2 

Fuente elaboración propia.  

 

 

 
Figura 21 Imagen satelital área verificación 2 

Fuente elaboración propia. 
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Figura 22 Foto área de verificación 3 

Fuente elaboración propia.  

 

 
Figura 23 Imagen satelital área de verificación 3 

Fuente elaboración propia. 
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Figura 24 Foto área de verificación 4 

Fuente elaboración propia. 

 

 
Figura 25 Imagen satelital área de verificación 4 

Fuente elaboración propia. 
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Figura 26 Foto área de verificación 5 

Fuente elaboración propia. 

 

 
Figura 27 Imagen satelital área de verificación 5 

Fuente elaboración propia. 
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Figura 28 Foto área de verificación 6 

Fuente elaboración propia. 

 

 
Figura 29 Imagen satelital área de verificación 6 

Fuente elaboración propia. 
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Figura 30 Foto área de verificación 7 

Fuente elaboración propia. 

 

 
Figura 31 Imagen satelital área de verificación 7 

Fuente elaboración propia. 
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Una vez concluida la verificación y sistematización de la información en campo se tomó la 

determinación de suprimir los siete sectores seleccionados, e incorporarlos a las unidades 

vecinas con más relación a sus características. Una vez decidido esto se obtiene la 

delimitación definitiva de las 11 unidades de paisaje, el cual se presenta en la figura 32.  

El área de estudio está conformada por dos altiplanicies grandes que contienen los cascos 

urbanos de Rionegro y La Ceja (unidades 2, 5, 7 y 8). Las dos altiplanicies se encuentran 

altamente suburbanizadas, lo que se corresponde con el nivel de accesibilidad de estas, 

la facilidad para su desarrollo debido a las bajas pendientes, al igual que la cercanía a los 

centros urbanos ya mencionados. Estas altiplanicies están separadas por sistemas de 

montañas con diferencias principalmente en la topografía (unidades 10, 11 y 12), donde 

las pendientes más pronunciadas se siguen conservando como territorios con altos niveles 

de protección ambiental (unidad 12); mientras que las pendientes más suaves (unidad 10), 

las cuales hacen transición de la altiplanicie a las unidades con pendientes más 

escarpadas, se comienzan a transformar por procesos de presión urbanizadora. Sin 

embargo, se evidencia una gran mezcla de usos en estas últimas, dando cuenta que la 

suburbanización es aún es un fenómeno en gestación. 

Existe una relación tangible entre las pendientes, las cuales sirven como factor de 

delimitación de las unidades de paisaje y los procesos de transformación de la ruralidad 

tradicional a otros tipos de dinámicas territoriales, puesto que se evidencia la conservación 

de las zonas con las pendientes más escarpadas y la fuerte transformación de las zonas 

más planas.  

Es así como se comienzan a evidenciar las tendencias de expansión de las dinámicas 

suburbanas en territorios mayormente agropecuarios, los cuales se localizan en zonas de 

fronteras municipales, lo que implica la necesidad de pensar los procesos de 

transformación de la ruralidad de una manera conjunta con una visión supramunicipal.  
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Figura 32. Cartografía unidades de paisaje definitivas 
































































































































































